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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL CONSEJO DE MINISTROS.

. 

Palma 14 de Setienbbre de 1860 á las once 
de lá; nóchei— El Presidente del Consejo de 
Ministros al Excmo. Sr; Ministro de la Gó  ̂
bernapión

«SS.'MM5. y AA. continúan sin novedad en 
su irnportante salud.

Ayer visitaron SS. MM. los establecimien
tos dé Beneficencia, y * asistieron á la coloca
ción de la primera piedra dél mpnuímento ĉpn 
que Palma quiere perpetuarj|la visitajde su 
R e i n a .  " * \

Tanto en estos actos como en la capricho
sa; iluminación de mar con que se ha solei?ini- 
zado la venida de S. M., las demostraciones de 
entusiasmo de estos Habitantes han sido in
decibles.

E l b esam an os q u e  tuvo lu gar á la  una e s 
tu v o  co n cu rr id ís im o . ¿

Continúan los festejos y las manifestacio
nes de júbilo.» -

Palma 45 de Setiémbre á la una y cua
renta minutos de la tarde. — El Presidente del 
Consejo de Ministros al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación: _  _

«SS. MM. y AA. continúan con la más 
perfecta salud.

Hoy salen SS. MM. á recorrer algunos 
puntos del interior de la isla, regresando al 
anochecer.;

Manana pasarán á Alcudia, donde se halla 
la escuadra dispuesta á recibir á las Reales 
personas, que allí se embarcarán para Mahon.»

Pahna A 5 de Setiembre á las tres y trein
ta .minutos de la tarde*—B! Gobernador de 
las Baleares al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«SS* .MM. y AA. han salido á las nueve de 
la mañana para el pueblo de Sóller, distante 
cinco leguas, y regresarán ésta noche.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina (Q. IX G. 
d el expedien ta instruido ¿por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle
var á efecto la revisión d e la carga de justicia de 320 
reales, ánuos, que como compártícipe de la que figura 
en el presupuesto; vigente al núm. 66 , capítulo 31, 
artículo 3.° de la sección 4.% percibe el cabildo ecle
siástico de Bilbao.

En su consecuencia: r
Yista la copia de la escritura otorgada en 13 de 

Enero de 1807, por la que D. Manuel José Monteano 
y Gacitúa cedió á D. Nicolás Gacitúa el capital de 
42.800 rs. que como parte de otro mayor había sido 
impuesto en el Consulado de Bilbao en el siglo an
terior:

Visto el testimonio dado en 5 de Setiembre del 
mismo año por el Escribano del Consulado referido, 
del que consta que este, en virtud de la mencionada 
cesión, reconoció al D. Nicolás Gacitúa como dueño 
del capital, y se obligó á satisfacerle los réditos:

Vista la escritura de 44 de Julio de 4808, por la 
que D. Ramón Gacitúa , como fideicomisario de su 
hermano D. Nicolás, traspasó al cabildo eclesiástico 
de Bilbao el capital d e que se trata para que con sus 
réditos celebrase unas misas y función religiosa en 
dias que señalaba:

Vista la certificación expedida por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de Bilbao en 5 de 
Piciembre de 4856, expresando que en los libros y 
documentos,que existen en el Archivo y Contaduría 
de la misma fio aparece que e í capital referido haya 
£ido redimido ni indemnizado bajo ningún concepto, 
ni tampoco lo ha sido por el Estado:

Visto que cotejados los referidos documentos con 
sus originales, prévia citación del Promotor fiscal de 
Hacienda, resultaron conformes:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, que deter
mina la revisión de las cargas de justicia, y el ar
tículo 9.° de la de presupuestos de 4859, que esta
blece la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato en que se verificó 
la imposición del capital en el Consulado, como los 
sucesivos en que se trasmitió á diversas personas 
hasta recaer en el cabildo eclesiástico de Bilbao, se 
otorgaron por personas hábiles y con las solemnida
des de derecho: que la obligación contraída por el 
Consulado está subsistente por nó haber reintegrado 
el capital que recibió: que el Estado ha sucedido de 
derecho en esa obligación al sustituirse en la per- 
sonálidáddeh Consulado, haciéndose cargo d é la s  
obras construidas por e s te , y suprimiendo los arbi
trios que servían de hipoteca al capital y sus réditos, 
y de hecho la ha reconocido pagando estos desde que 
dejó de hacerlo el Consulado :

Considerando que el derecho d e éste participé se 
funda en un título oneroso, hallándose acreditada no 
solo la legitimidad de la carga de justicia, sino tam
bién su im porte:

S. M.. conformándose con los dictámenes emitidos

sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, Asesoría general de este Ministe
rio y ésa Dirección, se ha servido confirmar el 
acdérdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia , por el que se declara subsistente 
la de que se tra&a; y mandar á. la,.vez que en aten
ción al objeto piadoso á que están destinados los ré
ditos, se ponga ;en noticia; del. Ministerio de Gracia y 
Justicia esta resolución para los efectos correspon
dientes. . ;

De Real orden Jo digo a V. E. para su conoci
miento v e f e c w »  w p o v tu u u s. i>iuo g u d iJ u ; a  v .  rs. m u 

chos años. Madrid 3 de Setiembre de 486fi.

SA LAVER RÍA

Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr. ú He dado cuenta á la R eina (Q. D, G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley  de 29 de Abril de 4855, para lle
var á efecto la Revisión y reconocimiento de ja carga 
de justicia de 4.650 rs. ánuos, que como compartí
cipe de la que figura en el, presupuesto al núm. 66, 
art. 3.°, capítulo 34 de la sección 4.a, percibe el Mar
qués de Villarías.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de la escritura otorgada en 

Bilbao á 21 d e Marzo de 1752, por la que el Consula
do de aquella villa tomó á censo de Doña María Agus
tina de Mazarredo 7.500 ducados al rédito anual 
de 4.856 rs. y  un cuartillo, que por otra escritura de 
24 de Marzo de 4856 se redujo á 4.650 rs., hipote
cando al pago de capital é intereses el derecho dé 
avería antiguo y moderno, con los demás bienes y 
rentas del Consulado :

Vista la certificación expedida en 17 de Junio de 
4856 por el Vocal Secretario de la Junta de Comer
cio de Bilbao, expresando que según los libros de la 
Contaduría que existen en el Archivo de la misma 
no ha sido redimido ni indemnizado el capital del 
censo de que se trata , cuyos documentos han sido 
cotejados con citación del Promotor fiscal de Hacien
da, y han resultado-conformes con los originales: 

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de jus
ticia, y el art. 9.° de la de presupuestos de 4859, que 
establece la forma en que ha de verificarse:

Considerando que el contrato de imposición del 
censo se verificó con las solemnidades de derecho, y 
no tiene vicio que lo invalide: que la obligación 
contraída por el Consulado está subsistente por no 
haberse redimido él censo , ni de otro modo indem
nizado al acreedor: que el Estado ¡ ha sucedido en 
ella al suprimir los arbitrios que servían de hipoteca 
al censo , y así lo ha reconocido: pagando los réditos 
desde que dejó de hacerlo el Consulado:

Considerando que el derecha del partícipe se fun
da en un titulo oneroso , y se halla justificada , no 
solo Ja legitimidad de la carga de justicia , sino tam
bién éu importe;

S. M ., conformándose, con los dictámenes emiti
dos sobre el particular por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, Asesoría general de este Mi
nisterio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V E. muchos años. Madrid 4 de Setiembre de 4860.

SÁLAVERRXA.

S r .  D ire c to r  g en era l d e l T esoro p ú b lic o .

Excmo. S r .: He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) 
del expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
8.000 rs. ánuos, que como compartícipe de j a  que 
figura en  presupuestos ai núm. 66, art. 3.°, capítu
lo 31 de la sección 4.a, percibe Doña Josefa de la 
Quintana.

E n  su  c o n secu en c ia :
Visto un testimonio librado en la villa de Bilbao 

á 43 de Marzo de 4793 por el Escribano D. Manuel 
Aranguren, literal de un acuerdo de la Junta de 
Comercio dé aquella villa, su fecha 42 del expresan
do mes y año, por el que se autorizó á D. Mariano 
Francisco de Palacios, como Síndico del Consulado, 
para que tomase á nombre del mismo, de cualquier 
persona ó corporación, cantidades indeterminadas 
á daño y premio que conviniere, á fin de que pu
dieran invertirse en los objetos que se determinan 
en dicho documento; de cuyas cantidades diera re
cibo á los interesados, el cual para su validez debe
ría presentarse á la toma de razón de la Contaduría 
del Consulado, sin cuyo requisito no podrían cobrar
se réditos, apremios ni pedir redención; y que á su 
consecuencia, dicho señor tomó de D. Gonzalo del 
Rio, hermanos, del comercio de aquella plaza, la 
cantidad de 200.000 rs. vn. al rédito anual de 4 
por 400 por tiempo indeterminado, librando el opor
tuno recibo, que á su vez fué intervenido por la re
lacionada Contaduría, según la nota estampada al fi
nal del referido documento:

Vista una certificación expedida á 4 de Diciem
bre de 4856. por el Vocal Secretario de la Junta de 
Comercio de Bilbao, por la que con referencia á los 
libros y demás antecedentes que obran en la Con
taduría y Archivo de la exprésada Junta se hace 
constar la certeza de la predicha imposición, y que

sus réditos se perciben en la actualidad por la enun
ciada participe:

Vista la ley de 29 de Abril de 4855 determinando 
la revisión y reconocimiento de las cargas de justicia, 
y él art. 9.° de la de presupuestos del año último 
estableciendo la forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en el 
testimonio de que queda hecha referencia se ¡ otorgó 
por personas hábiles, prévias las solemnidades de 
derecho, por cuya razón carece de vicios que lo in
validen: que la obligación contraida por la Real Jun- 
1va vWaumuiuiü ac üiiijau aun subsistente, pues
to que no se ha devuelto e í capital que la misma re
cibió ú préstamo: que el Estado ha sucedido de de
recho en dicha obligación al sustituirse en la perso
nalidad de la referida Junta, y de hecho la ha reco-r 
qocido pagando los réditos, como viene haciéndolo 
desdé que esta última dejó de ejecutarlo: que el de
recho de la partícipe se funda en un título oneroso; 
y por último, que se ha acreditado legalmente, no 
solo la legitimidad de la presente carga de justicia, 
sí que también su importe;

S; M., conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, la Asesoría general de este Minis
terio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Setiembre de 4860.

SAZ.AVERRÍA.

Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

C on tin u a c ió n  de la  l is ta  de lo s  d o n a tivo s  hechos en 
P u e r to -R ic o  p a r a  a ten d e r  á los g a s to s  de la  gu er  
r a  de  A fr ic a .

Pesos. Cents.

Sum a de la Gaceta anterior. 202.380. .45

CUARTO DEPARTAMENTO DE MAYAGUEZ.

San Germán.

José D íaz..................    50
Manuel Peñe. .     \
D. Ezequiel C a s t r o . . . . . . . . . .  . . . . . ___  40
Bruno Olivencia , Ignacio  Olivencia , Ra

món C ru z , Ramón Olivencia, Ildefonso 
Rodríguez, Juan  Ayala , Juan Vázquez,
Ulpiano C ruz, Santiago Rodríguez, P e 
dro  Olivencia y  Manuel Cancel, á 25
cen tavos cada u n o  . ...........................  2 . .  75

Marcos S eda , M anuel V ega, Ju an  Tomás 
San tana , Roberto Perez, Víctor E nri
q u e , Manuel L u ce n a , á 50 centavos ca-
do u n o .............................................................  3

D. Sim ón M ontalvo...........................................  75
Miguel M artínez, Teresa Lugo L iberta,

D. A ndrés I r i z a r r i , Juan  Antonio Pe
re z , á 50 centavos cada u n o .................... 2

Doña Damiana Toro Colom é......................    75
Félix E n riq u ez , D. Justo Pacheco, á 50

centavos cada u n o  *......................   4
María N. O llo a .  ...........................    25
Benito M orales, Miguel P erez , Ana María 

M ontalvo, Sim ón Rivera , José Dolores
R ivera, á 50 centavos cada u n o   2 . .50

Silverio G arcía ......................     25
Agustín D iaz  ..................................................  50
José María P e re z , José R. P e re z , Bartolo

m é Morales , Antonio R odríguez, Sebas
tian  Medina, Pedro López, Ramón Pe
re z ,  Domingo P erez , Mateo Mooroy,
Manuel María Q uiñones, Antonio Re
yes, S a tu rn in o  Lugo, Eugenio Albino,
á 25 centavos cada u n o  ..................  3 . .25

Francisco  C a n c e l.  ...............   50
Ju an  de Santiago, Benito Mercado, Pablo 

Alvarez, Evangelista Velez, Juan  M. Co
llado, José María Collado, José Berrios,
Tomás Sucím o, Ju an  Cancel, Gregorio 
Collado, F rancisco  Acevedo, Casiano 
M ercado, Tomás Acosta , Tomás V.
Acosta , Pablo P erez, Juan  Antonio Mo
rales , José L u cian o , Aniceto Mejías,
Joaquín Perez, á 25 centavos cada u n o . 4. <75

Mateo Velez......................    50
Matías Santiago, Clemente Perez, Máximo 

M atos, Laureano C ru z , á 25 centavos
cada u n o ......................................................... 4

M anuel Velez  ....... .............................. 4
Eusebio V argas ................... . ................    2
Victorio R odríguez , Francisco Sucino, á

un  peso cada u n o . . .  ' . ......... ............... .. 2
M m uel de Jesús L ó p ez .  ...........................  2
Anacleto P ad illa .............................    1
Ju an  Isidro López, D. Ramón Góm ez, á 2

pesos cada u n o ..............    4
D. Miguel Dom ínguez, Félix V alle, José 

María Ortiz, Fernando Collado, Bernabé
T o rres , á u n  peso cada u n o ..................... 5

D. Cárlos H ernández, Pedro Iriza rri, A ni-
ceto N eg ro n , á 2 ps. cada u n o ...............  6

D. V icente R onda .............................................  4
V íctor Sagredo........................ ..........................  I
Juan R. A leq u in , Santiago Cruz , Juan  

Domingo M artínez , Pedro Rodriguez, á
25 centavos cada u n o .................................  4

José R odriguez..................................................  50
osé E zequiel P e re z  ...................    25
Felipe V ázquez........................................   • • • 50
Faustino  N egron , Facundo Martínez, Don 

Manuel Gracia, Ju an  Rodriguez, E ste
ban  Cruz, Juan  Gracia, Isabel Martínez,
Agapito M artinez, José M. Gracia, á 25
centavos cada u n o ........................................  2 . .2 5

D. Carlos R iv era ...................................   8
D. Pedro José Lugo , D. Fernando G onzá

lez, D. Jacinto Irizarri, á 2ps. cada uno. 6
D. V icente R odriguez, D. Salusliano Lu

g o , a u n  peso cada uno   2 .
D. W enceslao  Velez , Atanasio Perez, Es

tefanía Rivera , D. Saturnino Velez,
Francisco  de S an tiag o , León Cruz , á
50 centavos cada u n o ................................. 3

Juan  p a n ta n a ....................................................  38
Nicolás S an tan a      • • o0
Ju an  Pedro de Jesús, Elias de Je sú s , Pe

dro  de Jesú s , Ju lián  de Jesús, te rm in

Pesos cents.

Vázquez, Ram ón Pagan, V alentín Cruz,
Miguel Rodriguez y Domingo Lucena,

, á 50 centavos cada u n o .  .......................... 4 . .5 0
D. Luis G racian i......................... v . . . . ..........  5 **
D. Ramón P agan , D. G erm án Saró ,-Jira  ú 

Antonio Mercado , Juan  José Sánchez y 
Juan  Antonio Silva, á 50 centavos cada

t « n o . . . . . . . .............  .50
Jacin to  Ramos     .........  ]. %
A gustín González y  Francisco O rtiz  2
Cándido V elez .. . . ' ............................................ 75
Ju an  J. V e le z . ......... ! . . . ! . .  4
£ : s!hMÍP §W?S'í{fo G andulla  y D. Pedro

G andu lla  .............. .. 8
D. Roque R iv era  .............. .. 4 ..5 0
D. Domingo R i v e r a . . . .   ...... ........... 4
D. Estanislao Q u iñ o n e s . ......................   . 4
Antonio Velez é Ignacio V e lez .  .............. 2
Esteban Pagan ...............   25
Luis Velez, Felipe Morite, Juan  A ntonio 

R iv era , Pedro José Sánchez y Tomás
M artinez, á 50 centavos cada u n o   2 . .50

Isidoro I r is a r r i      ........... ......................... .... 4
D. José R. R iv era ..................      50
José M. Ram írez y  Antonio Cancel   2
Doña Rosa Barcelo .................................. 2
D. Ramón M ercado .......................  50
Cirilo Rivera y D. Ju an  R. O r t iz . . . . . . !  1 2
D. V icente M a rtin ez . .............   50
D. José Bernabé S ed a ..................................... 4 i .50
Santiago S ep u lv ed a  .............    35
Vicente Ramos y José S. R o d rig u ez .. . .  * 4
Santiago E strad a   ........ _____ _ 2
D. José Ramón Q uiñones y D. Nicolás 

M artinez 8
José E strada , Pedro Arroyo y D. Juan  

Ram ón C ancel, á un peso cada un o . 3
D. José D. E strada y  José Eugenio Ortiz. 4
José C. Velez y Julián Justin iano ................  2
Juan  J. M ercado...........................   25
D. Pedro Sepulveda .................. ............... .... 4
D. José Q uiñones  ............................. * 25
D. Pedro Velez ..................................  2 . .5 0
Bautista R iv era ..................................................  50
Pedro L ugo ......................................................... 4
Iliginio Lugo , José Federico L u g o , Juan 

Antonio Santiago, José María Ramos,
M anuel C ruz , Carmelo H ernández y .
Juan  F igueroa , á 50 centavos cada uno. 3 . .  50

José D. R odriguez.......................................   „ 4
D. Y ícente L im e ro n - ........................... .... ,...... ao -
Pedro C onstan tino ...........................................  4
Ju an  Tomás L iberto , José Silvestre, Ale

jo  C am acho, Juan  Francisco Berramos 
Vicente Rodriguez , Blas C ru z , José 
M artinez, Ram ón Sánchez, B ernardo 
Mercado, Santiago Velez y Pedro Velez
á 50 centavos cada u n o ...........................  5 . .5 0

D. Manuel Sellartine y Juan  Francisco
R am irez  ................................................ .. 2

D. Roque M artinez...........................................  %
D. José León Moyano y D. Luis S am -

b o l in . . .  .........................................................  8
D. Félix M artinez, JD. Rodulfo Ponce y 

D. L aureano Q uiñones, á 2 pesos cada
u n o .................. ............................................ .. 6

D. Bonifacio Q uiñones y  D. José Ramón
M artinez ...........................................  4

Juan E. T irado, D. Sandalio Bey y Don 
José Concepción P e re z , á u n  peso c a 
da u n o . . . . . . .   ............................................ 3

D. Gaspar Mercado y  Manuel O rtiz   4
D. A ntonio O r tiz ..   .............   2o
D. Isidro I r i s a r r i , D. José M. V. Q uiño

nes y  D. Rafael Cancel, á 50 centavos
cada un o  . i ...................................... ............. 4. *50 ^

D. José María O rtiz....................  25
D. Juan G um ersindo O rtiz ...........................   3
Márcos G onzález....................................  §0
Juan ito  Matos y Francisco Alicea...............  2
D. Lorenzo Berrios y D. Pedro José P e r -

donio ...................   4
D. Miguel G a rc ía . ......................   25
D. Santos Velez y. Gregorio C ancel  4
Fernando Quiñones........................................   25
Juan  Telémaco y  Miguel S a n ta n a .   4
Manuel S an ab ria ......................    25
Miguel L iberto .................................................... 50
Ramón Antonio O rtiz  25 ,
D. Cárlos Figueroa...................................   2
Dámaso F lo re s . .   ......................   50
D. Francisco B ru rte t.........................................  2
D. Luis Morales y D. Rafael C ancel  4
D. E duardo W in n i...................................... • . 2
D. Sandalio R iv e ra . .............    4
D. Rodulfo R u tia  .............................................  2
D. M onserrate M orales................    50
D. José M ercado, D. Felipe R iv era , á 50

centavos cada u n o  .............................. , 4
D. Simón P. D ionicy ....................................... 50
D. José S ab a te r .................................................   25
D. Fernando C arreras, D. Felipe Rigau, á

8 pesos cada u n o .........................................  46
D. 7Vndrés R am irez ...........................................................5
D. Estéban T o rres .................................. v___  4
D. Ju an  N avarro, D. Juan José Perez, Don 

Ju an  Antonio Rodriguez, á 2 pesos ca 
da u n o ..............................................................  6

D. Antonio C arreras, D. Juan José R odri
guez, José Ram ón Veles Gordo, D. José 
Ramón Velez Flaco, D. Manuel J. Riveífe,
D. Simón S ep ú lv ed a , D. José B. Feli
ciano, D. Rufino Cuevas,. D. V icente Rb. . > . .
vera 2.°, D. Eusebio Rodriguez, D. José 
Miguel Pagan, D. José Manuel Torres 
D. Juan  Bautista R am os, D. José C ar- 
b o n e t , Hipólito R o d rig u ez , D. Bernar- 
d i no González , Juan  Ramón Serrano,
Pedro Velez, Juan Barbosa, D. Eugenio 
R iv e ra , Julián R odriguez, D. José An
tonio Velez, Gabriel M ercado , D. Do
m ingo Ramirez, D. Ju an  Bautista G an
dulla, á u n  peso cada u n o .......................  25

D. Domingo Torres, D. Ildefonso Collazo,
D. Marcelino Serrano, María Velez, Don 
Ju an  F. Ortiz, D. Aman C arreras, Don 
José R. Feliciano, Isidro R ivera , Euse
bio Rodriguez, Ramón R iv era , Juan 
Secundino Sepúlveda, Zacarías Velez,
Antonio M arcan o , José Blas Santiago,
Ramón Collazo, á 50 centavos cada
u n o ................ ................................. .................  7 . .50

Francisco V ázquez...........................................  48
José María Pagan , D. Miguel Gallardo, Jo

sé R ivera, Juan  Santos Rodríguez, Mi
guel Finder, Ju an  Bautista Rivera, Ma
nuel F in d e r , Juan  Cruz Mercado, Bal
tasar T orres, R aim undo Irizarri, Cle
m ente G u tié r re z , á 25 centavos cada
u n o ..........................................   2 . .75

D. Ramón N. M artinez...........................................  6
D. Felipe Z apata ........................................................  4
D. Pedro Toro 4.°.............................   50
D. M anuel Ramirez 4.°, D. José E nrique

Ram irez, á un  peso cada u n o .     2
D. José L. R iv era ...........................   ^0
Bartolo M artinez...................................... .. 4
D. Vicente E. Pagan, D. Máximo Q u iñ o -

Pesos. Cents.

n e s , D. Tomás Recio de L eó n , D. Va
len tín  Recio de León, á 4 ps. cada, uno.- 46 .*

D. Zenon C egarra , José V icente Ortiz Pe
ñ a , á 2 pesos cada- u n o   ............ 4

í). M anuel Ram irez 2 ,° ..  .............      4
3oña C árm en R am irez , D. Jerón im o fea-

mirez^ á 50 centavos cada u n o ........................ 1
X Jerónim o Ortiz P en a ..................................  2
X Juan  Antonio del T oro    4
X Manuel Reyes del T o ro , D. Marcelino 

T o ro , á un  peso cada u n o .  i ! . . . .  2 *
1 : .bu ¿

Sum a...................    ; 202.786". .75

(Se continuará.)

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL M INISTERIO
DE LA GUERRA.

Ingenieros. 
7 Setiem bre 4860. Al Ingeniero  general.— P rom ovien 

do á Capitanes á los T enientes D. Ram ón B allester y  Pons 
y D. José Ram ón y Ruiz.

Al m ism o.— Concediendo licencia al C om andante Don 
Manuel V iladem unt y  la F iguera.

Al m ismo.—A probando un a  propuesta  de variación  
de destinos de Jefes y Oficiales.

Al m ismo.—-Negando la jub ilación  que  ha solicitado el 
Celador de fortificación D. Luis Fos y Faxarnes.

Caballería. . .
Id. id. Ai D irector general de Caballé ría*—Colocando 

en concepto de su p ernum erario  en el reg im ien to  de A l-  
m ansa al Capitán D. José Bertom eu y Longoria.

Guardias civiles.
Id. id. Al D irector general de G uardias c iv ile s .« -N e 

gando el pase al Cuerpo de Estado Mayor d e  plazas al se
gundo Capitán D. Pedro Carabaza y Zorotmza.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de In ten lería .— D eclarando 

antigüedad en la sencilla de San Herm enegildo á D. Ma
rian o  Jim énez y Torres.

Al m ismo.—Concediendo la p rop ia  c ruz  á D. Dámaso 
Cevallos y  Escalera.
 j L l - j n i í i a o .  - I J .  IX  A lojo^  G a tía a  y  R e y .

Al m ismo.—Id. á D. Francisco Z arrauz  y M u n arriz .
Al m ism o.—Id. á D. Ram ón Tam ayo y Medf:na.
Al de Estados Mayores.— Declarando an tig ü e d ad  en 

idem á D. Julián Angel y M urcia .

Filipinas.
Id. id. Al D irector general de In fan tería .—(Soncedien- 

do próroga al T eniente D. Lorenzo Toyos y Gillberte.

, Infantería.
8  id. Al D irector ,general de Infantería.^—C íoncedien- 

do  licencia al p rim er Com andante D. Rafaé! Angulo y 
Aguado.

Al m ismo.—Id. al id.* D. José López Pascüa Jl.
Al m ismo.—Id. al segundo id. D. F ran c isco  de Paula 

y  Parejo.
. : Al misino.—Id. al id. D. Pascasio de Arech fcga y  B er- 

gareche. . *• *. • *
Al m ismo.—Id. al C apitán  D. Sebastian  Mili van y Bpnet. 
Al m ism o.—Id. a l id. D. José de Villanova. y  Pom ar. 
Al m ism o.—Id. al id. D. Eusebio Cabrera Y  Carnicer* 
Al m ismo.—Id. al id. D. Benito de Isla y Saiíichez. i 
Al mismo.-^-Id. al id. D. M anuel Asin y  Ag uado.
Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Camino y  Alvarez.

, Al mismo.—Id. al TenienterD. José F e rre r  W  Leones.
Al mismo.-r-Id. a i id. D. Elíseo Qambreleng; y  /R erriz . 
AL«mismo.—Id¿> al. id* D*¿ V icente M artin y  ftqjas.
Al m ism o.—Id. al id. D. Antonio de Cosío y R om ero. 
ALmisrao.—Id. al id. D. M anuel M artinez d e  Velasco. 
Al mismo.—Id. al id. D. José M artinez y  P in ed a .
Al m ismo.—Id. al S ub ten ien te  D. José Niaivarro y 

López.
A l mismo.—Id. al id. D. Juan  Para y  Ortegas.
Al mismo.-^-Id. al id. D. Mariano. Gallardo y  Romero. 
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Cornel y Coro el.
Al mismo.—Id. al id. D. Abdon Martinez Hid algo.
Al m ismo.—Id. al id. D. Cristóbal Muñoz y R odríguez. 
Al mismo.—Id. próroga al segundo C om andante  Don 

Francisco Puncel y M arquina. ¡
Al m ism o.-rJd. a l  id. D. Ju a n  Garqía C arrocera . ■*
Al m ism o.—Id. al Teniente D. Miguel Geinzalez de 

Zurbano.
Al m ism o.—Id. licencia al C apitán D. Eiaoilio Fer

nandez y Golfín.
Al m ism o.—Id. al Teniente D. Agustín L opaz  y  López. 
Al mismo.—Id. al id. D. Nicolás Arcocha y  G arc ía .
Al mismo.—Destinando al regim iento de Á frica  al Te

n ien te  Coronel de reem plazo D. Marcelino Vercla y  P l -  
zarro. ,

Al m ismo.—Disponiendo que el Capitán D. Je se Areas 
y  T orner continúe por dos meses en la comisioDi que des
empeña.

Al mismo.— A probando el nom bram iento  de  «Ayudan
te hecho en f^vor del Teniente D. Carlos Morei*o y  Her
nández. . *

Al mismo.—Id. el de D. Baltasar de Ponte y  del Hoyo. 
Al mismo.—Id. el de D. Alejandro Diaz y (2 artagena. 
Al mismo.—Id. el de D. José Leguer y  Ponc«e.
Al m ism o.—Id. el de D. Pedro Brayo y  Jovei *.
Al mismo.— I d . , d e  D. Francisco Zapata y  Huan.
Al m ismo.—Resolviendo se entienda pa ra  ¡3úrgos la 

licencia concedida al.Capil^xi D,
Al m ism o.—A probando una p ropuesta  de co»:loca<non y 

cam bio de prim eros Q dm opdaptes.,
Ai mismo.—Id. o tra id. de segundos Cómajn dantes.
Al mismo.— Concediendo próroga al Brigad ie r  D. N ar

ciso U libarri y  R o sa ... . ; : •:<» *
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Vadie y  Careta.
Al Capitán general de G ranada.—Id. al Caip itan  Don 

Rafaél Alférez y Bustam ante. #
Al de Cataluña.—Id. al C apitán D. José G u n r ia  y  Se

villano.
Caballerea.

Id. id. * Al Director general de C a b a lle r ía .^  D isponien
do que. el T eniente D. Antonio Céspedes y . Ga ircia cu b ra  
una vacante de su  clase en  el regim iento  Sagú roto.

Al mismo.— Id. que el Alférez su p e rn u m e ra r io  >Don 
Ju an  de Zavala y  Guzm an pase en  igual c o n c e p to  al de 
N um ancia. /

Al m ismo.— Concediendo se haga extensiva á T urquía 
la licencia que  obtuvo para  v ia ja r por el e x ti  anjero el 
T eniente Coronel D. Eduardo Perro tte  y G pupi’i.

Al m ism o.— Autorizando para perm ánecfjjr por un 
m es m as en esta corte en comisión del s e rv ic ia  a i  A yu
dante del reg im ien to  A lcántara D. Joaquin. Andia y

Al Capitán g e n e r a l  de Castilla^ Ia N u e y a * --C o n c e 
diendo traslación de reem plazo al C apitán D. ü a ia e i  Ar
gén ti y Sulse. ,

Ingenieros.

Id id. Al Ingeniero g en era l-rC o n ced ien d o  la  perm a
nencia como agregados al cuerpo de In g e n ie ro s  á los Te
nientes de infantería  D. Manuel Gómez Avellainedav y  del 
Cerro y  D. Demetrio Camiña y  González.

Al mismo.—Id. licencia al T en iéú te  Á y ird a n te  Don 
José Saénz Izquierdo.



Guardia civil.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Apro

bando propuesta reglamentaria do un prim er Jefe y sus 
resultas.

Al misino.—Concediendo la antigüedad de 7 de Oc
tubre de 1859 en el empleo de Teniente Coronel á Don 
Juan Carnicero y San Román, segundo Jefe del octavo 
tercio.

Monte-pio militar.
Id. id. AI Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Ca
pitán D. Vicente de Archiles y Navarro.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Eugenio Serrano de la 
Cuesta.

Al mismo.—Id. al Coronel graduado D. Pablo Gonzá
lez y Perez Serrano.

Al m ism o.— Id. al Capitán D. Enrique Valera y Vi
cente.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Tomás Aleu y Nanete.
Al mismo.—Id al Comandante graduado D. Eduardo 

déla Mata y García.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Mariano de Módena y 
Ballesteros.

Al mismo.—Declarando comprendido en los beneficios 
del Real decreto de indulto al Teniente D. Juan García y 
Moreno por haberse-casado sindicencia.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Casimiro Molina y 
Fernandez.

Al mismo. — Idi al Capitán graduado D. Cristino 
Masats y Granados*.;

AI mismo.—Id. al Teniente D. Antonio María Aparici 
y Aparici.

Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Andrés 
Molerá y Duran.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Gregorio Ovejas y Va- 
llejo.

Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.— Declarando 
que Doña Carmen Perez y Gómez, carece de derecho á la 
pensión que solicita.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Man
dando que á Doña Ana Mancheño de la Peña, se le abone 
la mitad de la pensión que disfruta su hija.

Al Director general de Administración m ilitar.—Con

cediendo dos pagas de locas á Doña Josefa Ortega y Or
tigosa.

Retirados.

Id id. Al Director generaPde Artillería.—Concediendo 
retiro al Coronel D. Pablo Tous y Fiol.

Al de Caballería.—Id. id. al Coronel D. José de Men- 
dieta y Vulliez.

Al mismo.—Id. id. al Comandante graduado D. José 
Cabeza y Aguado.

Al mismo.—Id. id. al Teniente Coronel D. Javier Quin
ta i ros y Leo nato.

Al mismo.— Id. id. al primer Comandante D. José 
Jiménez y Montes.

Al mismo.—Id. id. al idLD. Salvador Casanova y Eche
varría.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Agustín Guenes y 
Espiga.

Al de Estados Mayores.—Id. id. al Coronel D. Fernan
do de Soto Argüelles.

Al m ism o.— Id. id. ál primer Comandante D. José 
Valcárcel y Galiano.

Al mismo.—Id.Jid. al id. D. Cándido de la Tajada y 
Tajada.

Al mismo.—Id. id. al Oficial de Secciones-Archivo 
D. Alejo de Torres y Ropero.

Al de Infantería. — Id. id. al primer Comandante
D. Casimiro Valdivieso y Llórente.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan Estevez y Balles
teros.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Vela Hidalgo.
Al mismo.—Id. id. al segundo id. D. Bartolomé Ca« 

yuela y Cánovas.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Francisco Asensi y Sala.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco López y Ló

pez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Toña y Zabala.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Sacristán y Eche

varría.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Villamazares é 

Iranzo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Juan de Garan y Tous.
Al mismo.—Id, id. al id. D. Andrés de la Torre y 

Villanueva.

Rioíf1 luiSül0,~ ' rd* id* al id* D- Juau Vela seo de ios
Al mismo.—Id. id. al id. D. Luis Galindo y Hué
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Granados y Buch

 ̂ Al mismo.—Id. id. al id. D. Ramón Tamayo y Me „

Al mismo.—Id. id. al id. D. José Matas y Cartcll
^ Al mismo*—Id. id. ai id. D. Ramón Fernande? y Cen

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Juan Madrnnai 
y Quesada. al

Al mismo.—Id. id. al id. D. Ignacio Cortázar y Qar -

Al de la Guardia civil.—Id. id. al Comandante era 
duado D. Francisco Portillo y Alarcon. °

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al SnK 
teniente D. Crispin Anglada y Bueno.

Al Capitán general de Navarra.—Id. licencia al Dri- 
mer Comandante retirado D. Sebastian Gambra YNecn** 
chea.

Al de las provincias Vascongadas.—Id. mejora de re 
tiro al Capitán D. Juan Novella y Alvir.

MINISTERIO DE MARINA
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Pamplona, correspóndientes al año de I8 6 L i

POSICION GEOGRAFICA DE PAMPLONA,

L a titu d .. . . 42° 46' 0" N.
Longitud... Qli 1 8^ 448 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA* Las letras H. A/, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Pamplona en el año de 18 6 1 .
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN PAMPLONA EN EL AÑO DE 1861.

ENERO.

Día 4. Cuarto menguante á la una y 48 minutos de la madrugada en Libra. 
Dia II . Luna nueva á la s3 y 21 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 3 y 54 minutos de la mañana en Aries.
Dia 36. Luna llena á las 5 dé la tarde en Leo.

FEBRERO.

D ia, 2. Cuarto menguante á las 9 y 53 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 9. Luna nueva á las 7 y 59 minutos de la noche en Acuario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 12 y 13 minutos de la noche en Táuro.
Dia 25. Luna llena á las 4 y 37 minutos de la mañana en Virgo.

MARZO.

Difi 3. Cuarto menguapte á las 7 y 10 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 11. Luna nueva á la xíná y 31 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 19. Cuarto creciente á las 5 y 26 minutos de la tarde en Géminis.
¿Dia 26. Luna llena á las 2 y 9 minutos dé la tarde en Libra.

ABRIL.

Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la mañana en Capricornio. 
DiadO. Luna nueva á las 6 y 50 minutos de la mañana en Aries.
Dia 18. Cuarto creciente á las 6 y 39 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 10 y 17 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 1. Cuarto menguante á las 7 y 26 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Luna nueva á las 11 y un minuto de la noche en Táuro.
Dia 17. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la tarde en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 6 de la mañana en Sagitario.
Dia 31. Cuarto menguante á las 10 y 19 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á la una y 32 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 15. Cuai¿o creciente á las 10 y 10 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á las 2 y 17; m inutos de la tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 34 minutos de la madrugada en Aries.

JULIO.

Dia 8. Luna nueva'á las 2 y 6 minutos de la madrugada en Cáncer.
Dia 15. Cuarto creciente á las 2 y 41 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 21. Luna llena á las 11 y 59 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 7 y minutos de la tarde en Táuro.

AGOSTO.

Dia ; 6, Luna nueva á las 12 y 48 minutos del dia en Leo.
Dia 13. Cuarto creciente á las 7 9 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 20. Luna llena á las 11 y 4R minutos de la mañana en Acuario.
Dia 28. Cuarto menguante á la una y 17 minutos dé la tarde en Géminis.

SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la noche en Virgo.
Dia* 14. Ctíárto'creciente á la una y 16 minutos de la tarde en Sagitario.

I
Dia 49. Lurta llena á la una y 55 m inutos de la madrugada en Piscis.
Dia 27, Cuarto menguante á las 6 y 18 minutos de la mañana en Cáncer.

OCTUBRE.

Dia 4. Ldna nueva á las 6 y 50 minutos de la mañana en Libra.
Dia 10. Cuarto creciente á las 10 y 3 minutos de la noche en Capricornio.

Dia 18. Luna*llena á las 6 y 32 minutos de la tarde en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 57 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 10 y 38 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á la una de la tarde en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á las 11 de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 11 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 3 y 3 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 8 y 2 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 45 minutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 48 minutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estio.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22é ele Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 42 minutos de la tarde.
El Estío el 21 de Junio á las 11 y 29 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 42 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 29 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclipse anular de Sol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de San 
Fernando, y latitud—19° 32'.

El eclipse central principia en la tierra á 13 horas 13 minutos 8 segundos , tiempo medio^as- 
tronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' al
E. de San Fernando, y latitud—22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 137° 16' al E. de San Fernando, 
y tifcud~-32¡0

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163° 17' al 
O. de San Fernando, y latitud-M 0 11'. , _

El eclipse termina en la tierra ¿ 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27' al E. de 
San Fernando, y latitud-f-7° 35'.

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S u r , y en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

JULIO 7.

Eclipse anular de S ol, invisible en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un segundo, tiempo medio astronó 

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 18' al E. de 
San Fernando, y latitud-F30 53'.

El eclipse central principia en la tierra á 11 horas 55 minutos 8 segundos, tiempo me< 
dio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 23 
al E. de San Fernando, y latitud—0o 26'.

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as 
tronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 153° 36' al E. de San Fernando, 
y latitud-+-9° 21'.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 segundos , tiempo medio as
tronómico de S an  Fernando , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 152° 33' 
al O. de San Fernando , y latitud—23° 26'.

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 12' al 0. 
de San Fer nando , y latitud—19° 11'.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio ch in o , en parte de, la Aus
tralia, en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequeña parte del mar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 17.

Eclipse parcial de Luna, en parte invisible en Pamplona.
Principio del eclipse á las 7 y 22 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 12 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 9 y 2 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa, en una pequeña 

parte de la costa occidental de Africa , en la parte NE. de Asia, en todo el continente é islas de 
América, en el Océano Atlántico setentrional, en parte del Océano Atlántico meridional, en 
casi lodo el Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la parte 
NE. de Asia, en .--casi toda América, en gran parte del Océano Atlántico setentrional, en 
todo ej Océano Pacífico, y en el m ar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 158° del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

En Pamplona sale el Sol á las 7 y 25', y la Luna se pone á las 7 y 32'.

DICIEMBRE 30.—31.
Eclipse total de Sol, visible, como p a rc ia l, en Pamplona.
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempo médio 

astronómico de San F ernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 49' al
O. de San Fernando, y latitud-+-9° 2'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 78p 
49’ al O. de San Fernando, y latitud-M9° 49'.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo me*
dio astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de San Fer
n a n d o ,‘y latitud-h80 57'.

El eclipse central termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 
18' al E. de San Fernando, y latitud-+-37° 39'.

El eclipse termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 52' al E. de 
San Fernando, y latilud-h270 14'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Pamplona son las siguientes:
Principio el dia 31 á la una¡y 43 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y 53 m inutos de la tarde.
Fin á las 3 y 59 minutos de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,603, tomando como unidad el diámetro 

del Sol. >
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto que dista 152' 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión d irecta).
Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y A frica, en parte de la América del 

N orte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte de la América del Sur.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la provincia de Huelva.

La Secretaría del Ayuntamiento de Escasena del Cam
po, partido judicial dé la Palma , dotada anualmente 
con el sueldo de 4.600 r s . , se halla vacante; y cumplien
do con lo prevenido por Real decreto de 19 de Octubre 
dé 1853 se hace público por tres veces en este periódico 
oficial para qué en el término de un m es, contado desde 
la prim era inserción , puedan los interesados presentar 
ante dicho Municipio sus solicitudes acompañadas de los 
documentos que acrediten los méritos y servicios con 
que.cuentern para el desempeño de dicha plaza.

H uelva,42.de Setiembre de 1860.—El Gobernador in
terino , Lu^s Cerero. 4669—3

Gobierno de la provincia de Lérida.
del Ayuntamiento deRoselló, dotada con 

2.500 rs. acnuales, se halla vacante.
..k °s 5sP*ran te® á dicho destino podrán presentar sus 

solicitudes, ante la referida Municipalidad en  el término 
de un mes», s contar, desde la publicación’ del presente 
anuncio , pasado el cual se proveerá con arreglo á la ley.

Lérida 12 de Setiembre de 1860.~Negro. 4668—3

Gobierno de la provincia de Valencia.
En cum plim iento de lo dispuesto por la sección 7.a del 

Tribunal dev Cuentas del Reino en comunicación de 10 del 
ac tu a l, cito y  emplazo á D. Miguel Tarin , dueño que fué

de una fábrica de azulejos en esta c iudad , para que den
tro de ocho d ia s , contados desde la publicación de este 
aviso en el Boletin oficial de esta provincia y en la Gace
ta de Madrid presente á mi Autoridad la cuenta de los 
azulejos que en valor de 1.613 rs. vn. vendió en el año 
1856 al Excmo. Ayuntamiento de esta capital para la n u 
meración de nichos y nomenclatura de calles del cemen
terio general de la misma.

Valencia 13 de Setiembre de 1860.=Péralta. 4671

Ayuntamiento constitucional de Jabalquinto.
D. Antonio A rboleda, Alcalde constitucional de ésta 

villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secre

tario del Ayuntamiento de la m ism a, dotada con 3.000 
reales anuales, por renuncia que de ella ha hecho D. José 
Jurado por su mal estado de salud , particularm ente de 
la v is ta ; la corporación que presido acordó se anunciase 
aquella al público por térm ino de 30 dias siguientes al 
de la inserción de otro edicto en el Boletin oficial de esta 
provincia , que lo fué en 31 de Agosto último , dentro de 
cuyo término los aspirantes á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de este Municipio.

Y para la inserción en la Gaceta de Madrid se libra el 
presente en Jabalquinto á 4 de Setiembre de 1860.=A n- 
tonio A rboleda.=Por su mandado, José Jurado, Secreta
rio. . . .  - 4670—3

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Jaén.

D. Mariano Torregfosa , Caballero de la Real y -distin
guida Orden española de Carlos 111, declarado por las

Córtes benemérito de la pa tria , condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guerra , Jefe hono
rario de Administración y Administrador de la principal 
de esta provincia.

Hago saber que habiendo dispuesto la Dirección ge
neral de Consumos, Casas de Moneda y Minas, en sus 
órdenes de 20 de Agosto próximo pasado, que se saquen 
á pública subasta los cupos dé la contribución de con
sumos de ios pueblos de Ubeda, Mancha Real y Linares 
bajo las condiciones que expresa el pliego de estas que a 
continuación se in serta , habrá de tener lugar esta su 
basta el dia 8 del inmediato mes de Octubre, de doce á 
una de la mañana, en mi despacho oficina de la Adminis
tración, con mi asistencia, la del Oficial Interventor y 
Escribano de R entas, con el fin de que las personas que 
quieran tomar parte en ella puedan hacerlo con las for
malidades y bajo las condiciones del indicado pliego, que 
para mayor conocimiento de los licitadores estará de ma
nifiesto en esta Administración hasta el dia designado y 
después en el acto del remate.

Jaén 12 de Setiembre de 1860.—P. O. D. S> A ., Félix 
Maestre y Moreno. 4664

Pliego de condiciones bajo las c uales la Hacienda p ú 
blica su b a s ta  los derechos de las especies de con- 
sum os determ inadas en la ta r ifa  n ú m . \ ,°  de va rio s  
pueblos de esta provincia  con libertad  de ventas.

1.a El arriendo será por tres años, contados desde 1.° 
de Enero de 1861 al 31 de Diciembre de 1863 inclusive. 
Comprenderá los derechos sobre el consumo de las es
pecies de vino de todas clases, vinagre , aguardiente, li
cores, aceite de o liva, jabón duro y blando, carnes 
muertas y en v iv o , nieve y cerveza.

2.a La base para esta subasta es la cantidad que á

cada pueblo se le fijará á continuación , tipo fijado por la 
Dirección general de Consum os, Casas de Moneda y Mi
nas por derechos para el Tesoro , los cuales son los cor
respondientes á las clases de población de la tarifa nú 
mero 1.°, establecida por la ley de presupuestos de 25 
de Noviembre de 1859 , que á cada uno se le señala.

Pueblo de Linares, partido administrativo de id., se
gunda clase de la tarifa. Cantidad señalada por la Direc
ción general por derechos del Tesoro , 180.000 rs.

Pueblo de Mancha R eal, partido administrativo de 
id em , segunda clase de la tarifa. Cantidad señalada por 
la Dirección general por derechos del Tesoro, 66.000 rs.

Pueblo de U beda, partido adm inistrativo de id., te r
cera clase de la tarifa. Cantidad señalada por la Direc
ción general por derechos del T esoro, 220.000 rs.

3.a Tendrá lugar la expresada subasta, que constará 
de un solo remate, en esta capital en la Administración 
principal de Hacienda pública y en los pueblos de cabe
za de partido administrativo á que corresponda cada uno 
de tos que se arriendan , ante los respectivos Administra
dores de Rentas estancadas, á los 20 d ias , contados desde 
la fecha en que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid 
este pliego de condiciones. Se fija la hora de las doce á 
una del dia del vencimiento del plazo, que lo será el dia 
8 del próximo mes de Octubre.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, p re
vio el depósito del 2 por 100 del tipo de la subasta seña
lado al pueblo ó pueblos que los interesados deseen tomar 
en arriendo; no pudiéndose en manera alguna prescin
dir de dicho depósito ó de las firmas de los fiadores que 
designa el art. 239 de la instrucción para el caso de pre
sentarse proposiciones para el remate.

5.a En el caso de resu ltar dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se adm itirán pujas verbales durante un

cuarto de hora á los sujetos por quienes estén sus
critas.

6.a Recaudará el arrendatario desde el dia en que 
principie á regir el arriendo, y en unión precisamente con 
los derechos del Tesoro, los recargos provinciales y 
municipales que no estén concedidos sobre las espe
cies sujetas al impuesto de consum os, y se harai car
go también en cualquiera época dé dicho arriendo de 
recaudar los nuevos qure sobre las propias especies s 
concedan, cualquiera que sea su a p l i c a c i ó n ,  envega 
do al Ayuntamiento en el prim er caso, y en la *esy er  
ría de provincia, la parte proporcional al tiempo Y a 
cuota de cada uno de los recargos expresados en lai to -  
ma prescrita; y por consiguiente así como por los aér - 
chos ha de satisfacer el arrendatario el precio ®stlPu
en la stíbasta, así también ha de sa tisfacer por Jk>s re -
g o s , no lo que por ellos recaude, sino la c a n ni ¿  
porcional correspondiente, deduciéndola de la inu^ p -  
cacion de las cifras del consumo anual de las esP _ 
consignadas en el presupuesto del arriendo ya r®cl‘ *
do con arreglo á la mejora obtenida en la subas;ta po 
tanto de los recargos. La recaudación de dichos recar? 
es obligatoria para el arrendatario desde el día , y no 
tes, en que se le dé la órden para verificarla. _

7.a En las cobranzas de los derechos y precauciones
para asegurarlas se sujetará el arrendatario a la ta r iia j
á las reglas establecidas para la Administración de Ha
cienda publica , por las cuales serán resueltas todas las 
dudas ó cuestiones que se promuevan, aunque por equi
vocación ú omisión de algunas cláusulas del contrato 
dieran lugar á deducciones diferentes, quedando obliga
do á estar y pasar por todas y cada una de las reglas ge
nerales establecidas ó que se establezcan para la'Admi- 
nistracion del impuesto en toda regla.

8.a Las cuestiones que se promuevan sobre pago de



derechos (^formalidades administrativas entre los arren- i 
datarios y contribuyentes serán resueltas por el Alcalde I 
del pueblo, con apelación a la Administración de la pro
vincia ó el Juzgado de Hacienda por el que se cousidere 
agraviado, según sea el Cliso, gubernativo ó contencioso. 
>  B1 ar'rehdatario se obligará A lié va r  Ibs libroír y re- 

f gistros que están señalados para la’ Administración, y 
‘ manifestarlos á esta siempre que se deierihfne por la Au

toridad competente. ' •
, 1d' ,  B1 arrendatario no podrá negar los conciertos A 
los labradores, cosbclieros y fabricantes dét terminó njü¿ 
mcipal domiciliados á mayor tlistaüciá de ?.00Ó' varás 
con arreglo A lOs’tipCs éstablecidos 'ó qbe se establézcan' 
por los medios que exprésala instrucción. '

H . En los cinco prim eros ^iás 'de cada mes verifica
ra  el pago correspondiente al importe dé, una ráénsuali- 
ciad anticipada por los dereciids dél Tesoro y recargos 
provinciales en la Tesorería de Hacienda pública de p ro 
vincia, según lo prescrito en Ja Real órden de 8 de Abril 
de 1858, circulada eu 13 del mismo, como también la res
pectiva á los recargo^ municipales en .las Depositarías-da 
ios Ayuntamientos en igqal plazo, expidiéndose al arrenda
tario el correspondiente recibo,con el V.° B,# del Alcalde 
? i8 i j  hr Corporación, la cual tiene el im prescindi
ble deber de poner en conocimiento déla  Administración 
el íetraso  que advierta respecto del que se trata, aplican- 
dose en otro» caso al pago la fianza, sin perjuicio de las 
demas medidas coactivas á que haya lugar.

42. El arrendam iento se recibe á suerte y ven tu ra- 
por consiguiente el arrendatario  no tendrá derecho en 
ningún caso a solicitar rebaja éri la cantidad estipulada.
i* i j  i Caso que al cumplimiento de las

clausulas del contrato , serán de cuenta del arrendatario  
todos los perjuicios que sufra la Hacienda, así como es
ta responderá de los que se infiriésén á’ aquel, ¡sometién
dose las dos partes contratantes en las reclamaciones que 
se promuevan á lá jurisdicción contencíósó-ádministraliva. 

I i 'j. j -1 alteracioneá en las tarifas' se áúm ért- ■
d is}bíñuirá la cuota dél arriendo en ia proporción 

debida, sin que por esto pueda alterarse n íresc itid irse  ¿l 
contrato.

15. La Hacienda pública, por medio de sus A utoridá- 
des, se cqmpropiete á presjár al arrendatario  el ínísmo au- 
xijj0. Y protección que en iguales casos presta ría á la Ad
ministración que hubiese en su lugár.

46. Concluido que sea el acto del rem ate, ninguna pro
posición sera admitida cualquiera que sean las ventajas 
que por ella se ofrezcan.

47. Sí la aprobación de la subasta se difiriese por más 
tiempo qué el de un m es, contado desde el di a deí re - 
imité, el licitador podrá re tira r su proposición, Quedando 
libre de todo compromiso; pero sino tomara posesipn del 
arriendo por falta de fianza ú otras causas producidas por 
su culpa, con arreglo al art. 248 de la instrucción, per
derá el prih-io depósito, sin perjuicio de su frir los proce
dimientos ejecutivos contra cuantos bienes se le conoz
can hasta que queden resarcidos los qué experim ente la 
Hacienda por dicha falta.

4 8. Aprobada que sea,la subasta por el Sr. Goberna
dor de la provincia, el arrendatario , e tt cumplim iento 
del con trato , afianzarásel im porte efectivo de cuatro m en
sualidades, no solp de los derechos, sino de los recargos, 
quedando por consiguiente obligado á Ja ampliación de (ja 
fianza si estos no estuviesen autorizados el día que la 
constituya, lo mismo que si eslándojo se aumentase el 
tanto de los recargos ó el de los de¡réchos del Tesoro. 
Tainbien sera admitida ía fianza en títulos al portador de 
la Deuda consolidada ó diferida, valorada segup, la coti
zación de la Bolsa del dia anterior al del depósito; y por 
ú ltim o , podrá afianzar en fincas rústicas en la forma . 
que previenen las órdenes vigentes sobre el particular. 
Para am pliar la fianza se fija el térm ino improrogable 
de un m es, y trascurrido sin verificarlo tendrá lugar 
la intervención del contrato, dándose cnenta previa
mente á la Dirección.

49. Cuando el arrendatario no cumpla lo estipulado 
en las condiciones que preceden, trascurriendo el dia 5 
de cada pies sin que se hayan expedido al mismo las 
correspondientes cartas de pago y recibos de que queda 
hecho mérito. Ja Administración dará cuenta á la Direc
ción al siguiente dia 6 precisam ente, con nota de los 
descubiertos debidamente clasificados; y si llegase el 
dia 4 2 y aun rio se hubiesen presentado dichos docu
mentos, se acordará la intervención del arriendo para- 
que tenga lugar el dia 15, ó ántes si fuere posible, basta 
que se reponga el depósito, sin perjuicio de recargar al 
im porte del débito un 6 por 400; si pasase el expresado 
día 45 sin verificar el pago, se hará efectivo el descu
bierto del im porte de la fianza si esta es én metálico ó 
papel de la Deuda; y si fuere en fincas, se procederá, 
trascurrido  el mes, al embargo de ellas. Para la venta 
de ios títulos, que ha de hacerse en Madrid.por,medio de 
Agentes de la Bolsa, la Administración levantará el de
pósito, entendiéndose de oficio con la Dirección general 
de Depósitos, á quien remitirá; la carta de pago, y'dql re 
sultado del cambio, de que rem itirá nota el Agenle, no 
podrá reclamar el arrendatario. Trascurrido un mps más 
después de intentadbs los procedimientos sin que el ar
rendatario solvente sus descubiertos o complete la .fian
za , se declarará, én .quiebra ej arriendo, y ; adm inistrará 
la Hacienda cón intervención del interesado, sobre quien 
recaerán todos los: perjuicios que se irrogasen, ya por el 
menor valor que se obtenga en las nuevas subastas por 
el tiempo concertado, ya porque los productos de la Ad
ministración no rindan la cantidad que se estipuló en el 
contrato»ya por ios gastos y costas .que originen los pro
cedimientos en casos precisos, gravándose con ellos 
cuantos bienes sean conocidos como de la propiedad del 
deudor.

20. El a rren d a ta rio , con arreglo al art. 27 del Real 
decreto de 4.5 de Diciembre de 4856, no puede deducir 
del importe de ios recargos el 4 0 por 4 00 úe  adm inistra
ción , púesf o que lá Hacienda y jos participes barí de 
percibir íntegro el precio estipulado.

24. Si la Dirección general acordase, como dispone 
e la rfi 235 de la instrucción , doble subasta en la corte 
para aquellos pueblos puyos cupos excedan de 4 00.000 
féáíés^ los licitadbres en ésta provincia quedaran exi este 
caso lú jelos á los resultados q ue aquella ofrezca.
: 22. .Según el art. -24.2 de dicha instrucción, no podrán 

sejr admitidos como licita dores los individuos com prendi
dos como exentos de éste derecho en el 204 de la misma, 
sin que por todo lo dicho se derogue el 252.

23. A petición del arrendatario podrá la Dirección 
•onsen tir el traspaso.ó cesión del contrato; pero bajo el 
concepto de que en tal caso el cedente y el cesionario 
quedan m ancom unadam ente responsables al cumpli
miento de lo pactado sin perjuicio de la fianza.
- 24. Que los representantes ó apoderados oficialmente ; 

ante la Administración por los ár renda tari os no pueden 
en manera alguna excusarse con la ausencia de estos 
para dejar dé cum plir las Órdenes de aquella.

25. Presentada la carta de pago del depósito de Ja 
fianza que el Sr. Gobernador aprobará en virtud del a r 
tículo 246 de la instrucción, se in jertará  íntegram ente 
en la escritura que ha de otorgarse, y se devolverá al 
interesado para su resguardo y efectos conducentes : los 
gastos de esc ritu ra , su copia, diligencias de remate y. 
honorarios del Escribano serán  de Cuenta del arrenda
tario.

26. Bajo las precedentes condiciones subroga ía Ha
cienda pública ten faVor dél arrendatario los derechos y 
acciones que á la misma competen, pféstándóle su p ro -  
lección y 'auxilio én cuanto. ío necesité, siempre qué sus 
reclamaciones estén basadas é n  las reglas que se consig
nan en la  citada instrucción, y declaraciones posteriores 
referentes al régimen y cobranza deí Im puesto dé consu
mos, á cuyas disposiciones se obligará el arrendatario á 
sujetarse en el desempeño de su encargo.

Jaén 10 dé Setiembre de 1860.—P. S ., Félix Maestre 
y Moreno.

: .i >... m o d e l o  proposición. ‘ :

D. F. de T ., vecino d e . . . . p o r sí ó á nombre y re- t 
presentación d e . . . . ,  enterado de las condiciones con que
se rem atan los derechos de consumos del pueblo ele........
para los años dé 4864 , 4 862 y 4 863, ofrece por cada uno 
de ellos la cantidad d e . . . : .  por derechos para el Tesoro, 
pagados en la época y formas que se determinan.

(Fecha v .firma.)

D. Mariano Torregrosa, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos IH , declarado por las 
Córtes benemérito dé la patria , condecorado con varias 
cruces de distinción por acciones de guerra , Jefe hono
rario  de Administración dé la Hacienda pública y Admi
nistrador de la prinéipal d eésta  provincia.

Hago saber qué aprobados por Real órden de 1.# del 
corriente mes el presupuesto y pliego de condiciones que 
ha formado esta Administración para las impresiones y 
libros que exige en pl año inmediato de 4861 la recau
dación de los derechos de consumos de esta capital , se 
saca á pública subasta -él indicado servicio, presupues
tado en 42.980 rs., bajo el pliego de condiciones que se 
halla de m anifiestoen ésta dependencia, y  después en el 
acto de la licitación que deberá tener lugar el dia 22 del 
entrante mes dé:ÓClupre á las doce de su m añana, éti los 
estrados piibiidós qiié ée establecerán^ en el despacho del 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, como Presidente, 
con mi asistencia , la del Ofieial primero Interventor y 
Escribano de Rencas ; cuyas .proposiciones,deberán h a 
cerse en pliegos cerrados, como se expresa en el de coa-

i d ic iones, y  con las demás cláusulas que el mismo esti-

y Moreno*'de Seliembre de « • » . " * .  S., Félix Maestre 
* • 4665

Administráfcion principal 
H acienda pública de la  pr ov incia  

de Santander.

Pliego de condiciones que form a ía misma p a ra  la 
subasta de los libros é impresiones que se conside- 

> ta n  necesarios pava  el servicio de la contribución 
de consumos en esta capital p a va  el próxim o áño 
de Í86 \ y  cuyo presupuesto ha Sido aprobado por 
Real órden de 4.° del actual.

llbr™s perfectamente encuadernados,
pudiendo emplear en ellos el papel cóntínüd ; pero d e , 
p ingun modo eh láspapélétaé. dué han 'dé  ser tbdás irá- 
presas en el de t i n á . " ’ *  ...

}iVf o s, cuePlas corrientes con los depósi-
® r e g a r o s  de ganados y fó's destiria-

t k m ™1 -f entr;:das T  salidas' de especies de” los
o n n ^ t í i ? ? ‘. 0s Serí{1 epeundernados á ¡ía holandesa;
rá?« Hb n i í i  de cartón y percalidá dé color,' y los d e -  mas^de papel pintado. ' '
J / . ü f 0! *  subasta tendrá; efecto diéií ‘dias des- 
ca!T„Ki final!ce el P'azo de 30, contados desde el en que 
m X h  T a n  I )  P'’e,s®Pte Püego en la Gácet» oficial de 
Drlncinin!^ v.' a Bolet,lrí, ° f cial de esta provincia, dando 
K ’íp I S J P . t las doce de la mañana ett él despacho dél Se- 
c P ¡ an te ;dicha Autoridad, con asistencia del 
mBfB. ( ? ? ° .r  PrinciPal dé Hacienda pública, el Pro-

i Juzgado especial úe la misiha y su Es- 
»ü¡n?A CiÛ °  an?ncÍD se hará también por medio de
ediotos en los parajes públicos. -V
r ■ N‘0 se admitirá proposición mayor que la de 7.6Í6 
reales a que ascienden las referidas impresiones y libros
c!on°deH ,!PUe^ 0 de manifiesto en la Administra- 

, 6nda PuW,ca Y en la E scribanía, Asi como 
los^modeíos que conlen8an condiciones ó se separen de

b ,1 Las proposiciones se harán á la baja de dicho t i -  ' 
!jnî QB*P cerrados arreglados al modelo que á con- 
loe s e ,exPresa; y psra ser admitidas depositarán 
í i f  30ftP en ®S en- a GaJa 86neral ú sucursal la cantidad 

acompañando á la proposición la carta de pá-
fibíes dep0Sl10, Sm Cuyo re(IaisUo no son adrá i-

6.* Los pliegos cerrados de que trata la condición an
terior se depositarán por ios iicitadores en el buzón que 
al efecto se hallara establecido en la portería del Gobier
no antes de las doce del dia de la subasta, en cuya hora 
sed a rá  p n n c ip io á  ]a apertura del buzón v lectura en 
publico de los que se hallen depositados. “ 
fon-’r. j  , dará por^(>l Sr. Gobernador la adjudicación in
terina del remate a favor del que apar'ezca más ventajo
so postor, sin perjuicio de la aprobación superior; que
dando unido a la proposición el documento dfel depósito 
de garantía, y devolviendo en el acto á los demás posto
res los suyos respectivos para los usos que son consi- 
guiente$.
rJ?*a ^ P 1'0^ 0 í ue sea el remate por la Superioridad, 
equerido el rem atante, afianzará su cumplimiento úeie- 

cuemn de la obra por medio de escritura pública que ha
ga electiva la responsabilidad por cualquiera en lo esti
pulado, Ja, qual se exigirá por la via de apremio y proce
dimiento administrativo con arreglo al art. 4 4 de la lev 
de Gantalatidad (esto sin perjuicio de presentar en el 
term inó: de 48 horas de celebrado el remate fiádór abo- 
nado y que garantice el cumplimiento del contrato V y 
por ultimo, contendrá la cláusula dé renuncia de todo 
íuero ó privilegio particular , quedando ademas-obligado 
a pagar los gastos de expediente, así como la escritu ra ' 
qpe se otorgue, que será la que ha de áfianzar este ser
vicio, conteniéndose en ella la suficiente garantía nara 
responder del exacto cumplimiento dé lo convenido • y si 
U rem atante no cumpliese las condiciones que deba íle - 
íar para el otorgamiento de dicha escritura ó impidiese 

que esta tenga efecto eq el término que se señale se n 
dra poraesci.id .do el contrato á perjuicio del mismo
m,pvner í ° \ f  9a80 se|’á n ' <•“ ¿ a celebraéion d e T nnuevo remáte bajo iguales Condiciones, pagando el n ri- 
mer rem atante la diferencia del priinero^ ni segundó
e¡ F^iÓif,d ?ia af uel los (ierjuioios que reciba ,

“  ^  demon. del servicio. Para cubrir estas res- 
? » W i i 86 16 ret6ndrá siempre la garantía de la
subas a, y se le secuestrarán bienes hasta Cubrir las re s -
ponsabihdades probables si aquella no alcánzase; v en el 
caso de no presentarse proposiciones admisibles para e 
nuevo rem ate, se hará el servicio por cuenta de la Ad- 
ministracion á perj uicío del rema tan te.
fncon e^h 'é f las proposiciones que se presentasen resul
tasen dos ó mas iguales en cantidad, se abrirá nueva li
citación por termino de medía hora , en la cual sólo ten
d ían  derecho a entrar los firmantes de aquellas, proce-
ofrecidas Ve mente á la P u.¡a en de ,as cantidades

^46. El rem atante se ha de obligar á entregar toda la 
obra que se presupone para e lid ía  20 de^Diciembré 
próximo precisamente.

41. Hecha la total entrega á satisfacción de la Admi
nistración, le será entregado al rem atante de una sola vez 
el importe de la cantidad en que quedó subastado el ser
vicio luego que dicho importe sea incluido en la distri
bución de fondos, á cuyo efecto será presupuesto cÚn 
oportunidad por la misma.

. 42. El presupuesto sobre que ha dé girar la subasta, 
los modelos de las impresiones y libros que deben cons
tru irse se hallan dé manifiesto éri lá Administración de 
Hacienda pública.

Santander 4 2 de Setiembre de 4860.=»El Administra
d o r , P. O., José del Campo Perez, • 4666

Modelo de proposicion.

vec n̂ í ) •  ..........., en téralo  del anuncio
publicado en la Gaceta dél Gobierno , núm  .
feéha. . . . . . . . . .  y en el fíoletiii oficial d.e ésta proyincia,
n u m .. . . . . . .  ., Techa,.. . . . . . . . ,  y entei;adp de las pondi-
cippes y denras que sirve de base al remate de la cons
trucción de impresiones y libros para el servicio de los 
derechos ae cónsumos en esta capital én el próximo año
de 4864 ¿ hace proposición p o r  ]a cantidad.de.............
acompañando en garantía de la misma la carta de pago 
dél previo depósito qué está prevenido.

(Fecha y firma del proponen te.)

Adm inistración p r in cipal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz. <

El dia 47.de Octubre próximo., i  las dos dé la tarde, t
hasta cuya hora se admiten proposiciones, se subastarán 
los impresos y libros que esta Administración necesita 
para el servicio de rCorisumos de la capital en el año 1
inmediato .de 4861 , bajo el tipo de 5.258 rs. eti qúe se 
han presupuestado, celebrándose el. acto bajo la p resi
dencia .del Sr. Gobernador de Ja proyincia, y én su des- 
pacho situado en la qasa Aduana.

Los impresores y libreros que quieran interesarse en 
la subasta podrán presentar sus proposiciones arregla
das al pliego, de condiciones inserto con esla fecha.en 
la Gaceta ele Madrid y Boletín oficial de Ja provincia, que ,
también se halla de; manifiesto Con los, modelos en la 
mesa d tl negociado..

.Cádiz 4 2 de Setiem bre,de, 4 86(f.=aTomás Sánchez y 
Aguiiar. . , „ . . .  4667 j

CONSUMOS DE LA CAPITAU;

Pliego de .condiciones que fo rm a  esta A dm in istración  
p a ra  la  subasta en pública  licitación de las im 
p re s io n e s  y  libros que considera, necesarios p a r a  < 
el servicio de d icha [ contribución en el año p r o -  ; 
xirno dé^l\& > \. • /

4.a El expediente con el préáupúesto, modelos y de
más datos refeientés á este servicio se hallarán.de m a
nifiesto en él despacho de esta Administración hasta el 
acto del remate.

2.a La subasta se celebrará en el despacho del señor 
Gobernador civil de esta provincia , sito en la casa Adua
na, cori asistencia del Jeté dé esta dependencia y . del Es
cribano mayor de Rentas unidas, á las dos de la tarde 
del dia que con la debida anticipación se anunciará en 
la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de esta provincia y 
periódicos de esta capital.

3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que al final se estam pa, las que se 
adm itiránén 'esla  Administración hasta el acto de ab rir
se el remate, siémpre que á ellas acompañe carta de pa- 
go del depósito previo dé 300 rs. en la Caja de Depósitos 
dé esta provincia , y considerándose,nulas é inadmisibles 
lás qué no se; ajustón á dicho modelo.

4.a La cantidad sobre que ha de abrirse el remate se
rá la de 5.258 rs. en que ,se han presupuestado los; li
bros é im presiones, y no sé adinitirá proposición alguna 
que exceda de ésta suma.

5.a Abiertos los.pliegos á lab o ra  designada en p re 
sencia de los“lieitadóres y por el órden que ..están num e
rados, se adjudicará el remate á. favor del que haga pro- 
posicion más baja , con arreglo al tipo fijado en la con
dición 4.a: si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá nueva licitación yerbal por término dem edia ho-

A ?se al mej° r postor, y terminado el acto se
devolverán a los démás Jás' cartas de pagó dél prévio d e -  
posno^reservándose únicánieúte la dél rematante. 
a b‘ u j  en .término de 48 horas presentará un fia 
qor abonado á juicio de la Administración , que ea ran ti- 
f  oomphmiento del contrato,
k • ypr j,fiQadp así se remitirá el expediente á la apro-
I ^ 1̂ ^ 8 •Superioridad ; y tan luego como sp obtenga
J  rem atan te , es|e otorgará la corréspondíeñ-
*e ^ crü?-r a » cuyos gastos serán qe sq cuentál
* i o caso de negarse A éllo, á en ef de ño presen-
tór elH adórert el térm ino pré&jádp, se tendrá pór Tés-  
pinihao el contrato á perjuicio dél reiúatánté.

Estos perjuicios serán : ‘ v
Primero. La celebración de utí nuevo remate bajo 

iguales condiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo.
i De?u\1(*0, S a t ¡s fa c e r  \os perjuicios que hubiere recibido 

el Estado por la demora del servicio.
Para cubrir estas responsabilidades se retendrá siem

pre la garantía de la subasta, y aun se podrán secuestrar 
bienes hasta cubrirlas responsabilidades probables si aque
lla no alcanzara. '

^ r9^ro* UPsé preseiita.sp proposición admisible en 
ye*n a^  > se liará el servicio por la Administra- 

CIDi?aa PeijuiGiodel prim er rematante.
9‘.a Los libros y documéritós impresos deberán estar 

conformes exactamente á los modelos que ácómpañan al 
presupuesto , empleando en todos papel de buena cali— 
dad, y  con expresa exclusión del llamado continuo.

10. Serán de cuenta del rem atante e l»reintegro del 
papel del expediente y los gastos de la subas,ta.

4i. El precio del remate, será satisfecho de una soja 
vez, previa la necesaria consignación de fondos , y des
pués que entregue todos los libros é impresos que debe
rán  recibirse en la Administración en  el plazo que media 
desde el 45 de Diciembre al 45 de Enero, siguiente.

12. La falta de cumplimiento del rematante á cual
quiera de las condiciones de este contrato deja á la Ad
ministración expedita la acción para proceder guberna
tivamente contra él, y sus disposiciones serán ejecutivas, 
quedando á salvo el derecho dél rem atante para dirigir 
sus reclamaciones por la viá contencioso-administrativa.
Las disposiciones de la Administración serán :

Las multas y demás indemnizaciones á que diere lu - 
gar el rem atante sobre las sumas en metálico ó en efe.c- 
tos de lá Deuda dél Estado qué tuviese consignado én 
garantía de sus obligaciones , sobre cualquier^ otra cíase 
de efectos ó bienes dados en fianza, y especialmente las 
hipotecadas por los mismos ó sus fiadores, y sobre los 
déíiiás bienes qué á unos y otros perlénézéan. "

Cádiz 49 dé Júlio de 4860.=Tomás Sánchez. i
c

Modelo de proposiciones.' |

D. F. de T., vecino de tal parte, se compromete á i
ejecutar por la cantidad de (se expresará por letra) las 1
impresiones y libros que para el servició de cónsúmos de

e o w i í S f . S r " ' 8 "i*"" P01- la ” ls™  p"»
(Fecha y firma. )

Sobre con que ha de remitirse la anterior proposición y  la 
carta de pago del depósito.

de los°cons™  dfe lo,s im Presos v librosae ios consumos de Cádiz durante el año de 4861.

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado  

de la p rovincia  de Mur cia.

PefnZ de .Lema • Administrador principal de 
Murcia Y Derechos del Eslado de la provincia de

saJ)er j f ue dia 16 de Octubre próximo, á las 
"tendrá;efectp la segunda subasta de 

raMP íiii r  Prodlí cldos Pór el derribo de dos casas, 
n r o r , . a lp ,gani ,y de lüs Tinles i en >a ciudad de Lorca 
reSes 50 cénls ° ’ “ ad;js eíl lá cáuiidad de 3.991

on G /  fln9Í® d,oble y simultáneo én esta capital y
nes in«PrtnáaBC1Ur  ’ 9on suJecion al pliego de condicio
nes inserto á continuación, que con et Inventario valo
nará a» ? -n P<f  “ P 're«5W  general del ramo se ha-
A & S « S ° l 2 ^ ta ° QCÍna Y í n  18 Sccrelm'i!* del

Murcíá i 6 dé Setiembre de 186r0 .= Ju lian  jP, de Lema
4672 ’

Pliego de condiciones que con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 4852 forma está Administración para 
la segunda subasta de los inateriales producidos por el 
derribo de dos casas en la calle del Gigante y de los 
Tintes en la ciudad de to rc a , procedentes del clero, 
cuya subasta deberá celebrarse con sujeción á lo dispues
to por la Dirección general del ramo en órdenes de 25 
de Julio último y 5 del corriente , que con el inventario 
valorado dé dichos materiales se hallan de manifiesto en 
está dépeñdencia y éh la Administración subalterna de 
Lorca. ■ • ■’* :•

1.a El remate tendrá lugar el dia 46 de Octubre p ró
ximo, a las docede sü mañana, erí él despacho dél Sr. Gb- 
nernador de la provincia, con mi ásisténciá y áctdación 
del Escribano de Hacienda , y simultáneamente en él del 
Alcalde de Lorca, con presencia del Administrador subal
terno derram o y ante el Escribano que designe aquella 
Ant.ori.daq, quedando pendiente de la aprobación de la 
Dirección genera).

2.a Servirá de tipo en la subasta la cantidad de 3.991

í cf  n ŝ‘ 3 ^ue asc*ende rá valor de los materiales|  inventariados.
! e o t oorria proposioio.nes se precisamente en pile* 

^  : con el?te.ra sujeeion al modelo’que se halla.
5 ^  condlclones - y será publicado en el Befe,
i bpb • 9 ProYincia; debiendo ser presentadas ¿ t -  
I m  m ia t  uSiei0jnes. lfldisPensablemente durante la pr¡me- 
I * subaáta, pues que no se admitirán
| las que lo ^ n  con posterioridad.
I nrc-.m tf^.rf nte ,lér,mino. Y ántes de abrirse los pliegos 

podrán, los interesados toanifestar las d ^ á s  
fen la i n t e l i e p n ^ 8 a  ^  u la$ exP*feeciones neeesarfeá; 
adinlt v S f  de que abieno el IpMtner pliego no?áe 

i 01 P*icac'on a*guna í^ e  in ter-

, tp ^ > , í^ „ Se§UÍd.a ?e Pacedera a abrir dichos pliegos, 
m f n i S  ,UleS°, tos que no Se hallaren exacta-

a » conformes al oitado modelo.
h n h í A r ^ ÍdKS !os reíf ri,d°s pliegos por el órden que se 
¿ ^ • l8 abierto, se declarará en el acto la postura ó pr¿- 
L l T n «  m rs ventajosa en beneficio áél
^ s tad o ; y  si hubiere dos iguales se procederá sin intér^ 
fupcion a una nueva licitación entre sus autores única
m en te , que será abierta por térm ipo de 40 minutos por
t ^ ’A ^ T * * 0 c9ando1ó disponga él Presidente, apercibiéndolo antes por tres veces.

• Caí a Iicitaddr ha de acompañar al pliego de p ro - 
posmion documento que acredite hábér entregado en la 
^aja de Depósitos de la provincia la cantidad de 399 rs.

orno garántííj del éontráfo, cuyo depósito sé deym ierá á 
.cada uno ae los hcitadórés inónos á aquel á cuyo favor 
quedase el remate. * J
i ^eraa{a^ e ingresará en la Gaja de la Tesorería

de Hacjenda ppblica de esía pFo^inéiá el importe de la 
8t? í ue se liaYan adjudicado, Jos materiales 

que sé subastan en ún sólo ácto, tan pronto corlib sea ' 
aprobado el rem ate por la Di feccion general del ramo ’ 
.quedando^.surdisposicion los referidos materiales. ~ '
i En el caso de faltar el rem atante á*cualquiera de 
las condiciones anténores, quedará réspoiisáble a cuanto 
en estos_casos previenen las disposiciones vigentes. " " ' 

i re W !anfo satisfará los derechos de subasta,
papel y honorarios de la formación del inventario.

Murcia 40 de Setiembre de 1860.W úíian f .  de Lema.

Modelo de proposición.

d e . . . . . ,  enterado de las condiciones 
y requisitos que Se exigen para la adjudicación en publi
ca subasta de los materiales procedentes del derribo de- 
las casas de la calle del Gigante y de los Tintes en la ciu
dad de Lorca, procedentes del clero y propias dél E stá- 
do , anunciada en el Boletín oficial de la provincia, n ú —*
Jn ®ro ..........> hace proposición á la adquisición dé los' ci^
Jados materiales con sujeción á dichas condiciones por 
la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . e s t a d o  D E  o p e r a c i o n e s .  semana de setiem bre de 1 8 6 0

ADO abreviado de las apel aciones practicadas por j a  Administración de la Caja en la primera semana dpi pies de Setiembre de 1 8 6 0 .

. CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
i

m  METALICO V CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios. ................................................................ ................. ;
1 Reintegrables de j TrasferibléS................ ..
I contado............. í Intrasferibles....................'
] — á plazo ...................

Voluntarios../ , .  Intrasfenbles...................\ ----- m e d i a n t e i Trasfefibles. ....................
J aviso................. í Intrasferibles.............
í ----- de contado procedentes de intereses y
V dividendos........ .. ................ ..............

Provisionales para subastas............................................•.. ..-.
Cargas espirituales y temporales,............  ................ ............

Tolal de los depósitos en metálico.. 
Cuentas corrientes con interés. . ...............................................

Total general del metálico........ ..........

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios........ ..... ............................................................... .......
Voluntarios.. {Viasferibles.........................................1 Infrasíenbles.......................... ............................
Provisionales para subastas.......... .. ........ ...................... ..
Cargas espirituales y temporales.................................... .. ..

Total de.los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos . .....................................................................

EXISTENCIAS
EN FIN PE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

s-,

TOTAL.

Reales vellón .

DEVUELTO
EN t A SEMANA DE ESTE 

“ESTADO. .......

Reales vellón.

É X i S Í  ENCIA
EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellón.

123.025.238,47 
4 4.3041462,97 

3.442.252,79 
252.200 

50.000 
683.676.829,23 

81,621.072/43

1.990.085,32
3.515.557,77

17.508,79

2.032.816,86 
457.060 
736.000 
4 50.000

31.208.789,03
4.839.281,7o

75*1*686,62

125.058.055,03 
11.758.462,97 
4.178.252,79 

402.200 
50.000 

714.885.618,26 ! 
86,460.354,48

4.990.085,32
4:267.244,39

17.508,79

537.747,74
388.855
222.740

4 4.543.075,11 
586.600

9.645
465.295,72

124.520,307,32 
4 í . 369.607,97 

3.955.512,79 " 
402.2.00 

oO.ÚOO 
700.342:^43,15 

85.873.754,48

4.980.440,32 
3.804.948,67 

47.508,79

908.892.207,47
22.494.673,43

40.475.574,26 
11.603.4 85,50

949.067.784,73
34.097.858,93

46.753.958,54 
4.5,4 92.333,51

932.313.823,19
48.905.525,42

931.386.880,90 54.778.759,76 983.165.640,66 31.946.292,05 951 219.348,61

460.354.175,03 
4 8 S.6 42.747,60 
153.572.183,21 
26.254.851,51 

202.446,40

2.509.519,48 
7.801.000 
'1.800.060 
4. Ú  1.000

i 62.860.694,51 
496.443.747,60 
155.372.4 83,21 
27.475.851,51 

202.446,40

735.680,83 ; 
7.834.392,31 

890.000 
, 4.230.000

462.425.013,68 
488.609.355,29 
454.482.J83,2J 
2 6 .2 4 5 .8 5 J  ,5H 

; 2 0 2 :4 4 6 ,4 0

1.129.023.403,75

114.437

13.334.519,48 1.442.354,923,23

444.437

40.690.073,14

414.437

4.131.664.350,09

Total general de efectos................. ...... . 4.429.437.840,75 13.331.549,48 * 4.442.469 360,23 10.804/510,14 4.134.664.859,p9

C Á E f i O ,  METÁLICO. PAPEL. D A T A .  METÁLICO. PAPEL.

"■ !          ”   - -  *

íd e m e if  b i Ue tesutrnini na h vos * Se,tWna atíferi° r - '' 33180.357,i 6 ' ^^9.-137,840,75 : .pepósítos devueltos.       ...........................        16.753.958,54 10.690.073,14
tes nom inativos.......................................     . .  542.000.000 *Pagos por cuentas corrientes..............................................  45.192.333,51 *

INGRESOS. • : "  IníéTesés de dépósífós y cuentas corrientes satisfe-

ü í S U  - , 3 m m M  -
to& d l S end0SW brad0Spr^ enteSdeefep_ Tesoro p ú M i^ ~ /Í)e * s9 p fé m e ñ t^ * 'p b r:* d ^ ¿ i to s ‘y  "í d p j s i t o . . .     4.345 200 . .  Entregas al m is-,j cuentas corrientes.  ..................  36.697.314,66 . . .
Tesoro público.— ( ncion para pago de m -  aR„.IA I/, " mó Por cuen ta ) De billetes hominátivos devuel- I
Récíbido del mis- l n  ® f   ...............,*"•  ̂ 255.191,60 . .  co rr ien te . ___ _ (• to s . ......................................
mo por cuenta \ ^ p L 81̂ 81̂ 8? ^ or deP0Sll0S Y ■ ;C a r le ra . .   Efectos c o rr ien te s .  ..................    . .  ; 4V4.f37
corrien te  / n  ??,. as ccnuentes.. . . . . . . . . . . .  8,948.6/8,49 . . G iro s .  ......................................    86.743 50[ De billetes nom inativos. ..................  ..  %e> fiM ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •. oo.M o^y . .

C a r te ra ..   Efectos corrientes á cobrar e h  - ; ■ ,V-'7̂ r~
diversos vencimientos  . .  S u m a .------- .1 69.793.737,94 1 0.804,6110,44

G ir o s . . . .........................................................         33.855 ”
; • A ' ' : ' • •_____ _ Movimiento de fondos.—Remesas da tad as.. . . . . . . . .  27,5.686 . . .

S u m a ... . . . .  95.846 042 31 4 740 /i6Q 300 ' Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana  26.017.418,40 4.134^664.86,O>09-'
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas/. *. *.! *.!!.*, M t tó b ’ Idem en billetes nom inativós................... . . . v . . .  . .  .J . . 568,000.000

96.p86.542,31 1.710 469.360,23 96.086.542,31 4.740.469/360,23

Madrid 8 de Setieii^bie dé 1860.=E1 Cohtadqr, P.S. , Nieasio Miranda.—V . D i r e c t o r  genetal ,.E. S., José 0:Ponae|l. .

Fábrica de salitres de Lorca.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse
á pública  licitación la vep ta  de un  carro a ta r la 
nado de dos ruedas , ex is ten te  en esta Fábrica.

1.a La subasta se celebrará ante la Junta económica 
de. esta Fábrica á los 30 días de haberse publicado este 
anuncio en la Gaceta de Madrid ’ Boletín oficial de la pro
vincia y sitios de costumbre de la ciudad de Lorca.

2.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
1.000 rs. vil. en que ha sido tasado el cario atartanado, 
no admitiéndose postura que no sea por el tótár de dicha 
cantidad.
. 3.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que 

serán numerados según se presenten, y se abrirán á la 
úna en punto de la tarde. Despbes de presentados aque
llos no podrán retirarse bajo concepto alguno.

4.a 1 La adjudicación del remate recaerá sobre la p ro - 
posicion más Ventájosa á la Hacienda pública.

5.a Si resultasen dos ó más proposicióñes iguales, en 
el mismo acto se abrirá licitación verbal á lp alza, ad ju
dicándose el remate á qujen más las mejore, y en la 
que soló serán admitidos los que se hallen én este caso.

6.a La adjudicación del remate no podrá tener efecto 
sin que ántes recaiga la aprobación de la Superioridad; 
llegado este caso , la persona á cuyo favor hubiese que
dado la venta ingresará desde luego en la Tesorería dé 
Hacienda pública de Murcia la cantidad á que aquella 
ascendiese, entregando el establecimiento, con la presenta
ción de la carta de pago que dicha oficina deberá expe
dir; el carro atartanado objeto de la subasta.

7.a Para poderse presentar á licitar se depositará 
préviamenle en la Administración de Rentas de esta 
ciudad ó Tesorería de la provincia la cantidad de 200 
reales,, que serán devueltos en seguida de term inar el 
acto jJe. la licitación menos el de la persona á cuyh .fa- 
yor sé adjudique el remate, que subsistirá en depósito 
como garantía del mismo.

: 8.a Él interesado á cuyo favor se haga la adjudica
ción se sujetará á la via de apremio y procedimiento ad- 

Mninistrativq desque habla* el árt. 11 de la ley de Conta
bilidad, y á la renuncia absoluta de todos los fueros y 

• pn  vLlegiqs port'icu lares.
r 9.a Serán de cuenta del comprador los gastos del re 

mate, derechos de tasación , como también los del papel, 
: otorgamiento de la escritura y copia.

4Ó. Si el comprador ño cumpliese con las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritúrn, ¿ 
f^pjdiese que esta.tepga efecto en el término sde seis dias, 
contados desdefel en que se le notifique la aprobación de 
la subasta, se tendrá por rescindido el contrato á perjui
cio del com prador, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852.

Lorca 4 3 de Setiembre de 1860.=El Coronel Director, 
Manuel Bourt. 4673

Modelo de proposición.

D. F. de T, ofrece.por la tartana de dos ruedas, exis
tente en la Fábrica de salitres de Lorca ía cantidad 
d e . :.       rs. ( en le tra), sujetándose éñ todo á lo es
tipulado en el pliego de condiciones inserto en la Gacslo 
de..,..,. . . . .

(Fecha y firma.)

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.807 Yi fanegas de trigo.
516 arrobas de harina de id.

1.700 librad de pan cocido.
4 2.488 arrobas de carbón. —

i 4 24 vacas, que componen 47.941 libras de peso.
739 carneros, que hacen 48.817 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAyOjR Y ?OR MENDtt 

EN SEL DIA DE HQY.

Carne de vaca, de 38 .á 44 rs. arroba, y dé 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem dé carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, ‘de 66 á 74 rs! arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra. ’
Jamón, dé 96 á 106 rs. a rroba , y de 38 á 46 cuarfos 

• lib ra .’
Aceite, de 7 i á 76 rs.. arrobo, y de 22 á 24 c u a r to s  libra.
Yino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 1;0 á T2 cuartos éqar- 

uiio. ■ ‘ y  ■
Pan de dos libras, de 4 0 á 12 cuartos. ■
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y dé 10 íá \ 6 'cuartos 

libra. ,;
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cu a r to s  libra.
A rroz,de 29 á 34 rs. a rroba , y de 4 0 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas^ de 46 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 c u a r to s  

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. , ^
Jabón, de 60 á 64 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos

Patatas* de 4 */% k 5}4 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja, de 23 á 2 5 % rs. fanega.
Algarroba á 29 rs. id.



Trigo vendide.

50 fanegas  «L. 48 r s .  48 fanegas á . .  47 J4rs .
7 2 . ; ..........................  47 3 9 .......................... 49

408................  45 X  25..........................  46
2 3 ........................  49 3 4 .......................... 47
6 4 . ......................  46 4 0 . . .  ................ 46
40...............   46 68. . . ..................  47
38 ........................ 48 3 0 .........................  46
28........................ 49 14.......................... 45 %
3 4 . . .  .   46 4 0 .........................  48
60  44 3 4 .........................  48%
1 8 . . . . . .  .   49 2 0 .........................  44
2o   44 4 0 ...........  . .  44 %

100....................  47 5 6   . .  48
3 0 .  .   44 5 0 .........................  46
40  46 3 5 . , ....................  46
28    48 V4 2 5 .........................  44 %
5  1.......................  48 3 5 .........................  47
30 . ..............  48 6 0 .........................  46
70........................ 44 % ----------

Trigo v e n d id o   1.602 fanegas.
Q uedan  p or  v e n d e r . .  1.540.

Precio  m á x im o   49.
Idem m ín im o .................  44.
Idem m e d i o ....................  46,27.

Nota . Trigo t r e c h e l ,  60 fanegas á 60 rs.
Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p ú b l ico  p a ra  sú  inte ligencia . 
Madrid 15 de S e t iem b re  de 1860. =  El Alcalde-Cor

re g ido r ,  P. A., D uq u e  de Tama mes.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 15 DE SETIEMBRE 

DE 1860.
Barómetro Teniriera-' Tempera- ireducidoáO0 tura en tu raen g ra - Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- ¡ del yieiito. CIELO, tros. Reáumur. grados, j

6 m .  . 701,05 10",2 12°,8 ¡ B.-S. & .  Lluvia,
9 m .  . 701,28 12*,7 15°,9 i E. S. E . . Cas icub .°

12 m .  . 700,99 14°,1 17°,6 ; E. N. E. Tempestad
3 t , . .  701,13 13°,0 16°,2 N  Gra.B, l l u v a
6 t .  . .  702,47 H ° ?7 14°,6 N ............ ¡Lluvia.
9 n . . .  703,48 9°,9 12°,4 N . _____¡Idem.

T em p era tu ra  m á 
x ima del d i a . . . . 17°,7 22*,1-

T e m p e r a tu r a ;  m á 
x im a  a l  so l   24°,6 30°,8

T e m p era tu ra  rn í -
n ima del d i a . . .  9°,9 12°,4_______________________

Evaporación  en las 24 hs. .  2,0 m il ím et ro s .
Lluvia en  las  24 h o r a s ; . . . 7,7 mil ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO,

Obser vación meteorológica del d ia  14 de Setiembre de 1860.

Barómetro’en milíme- TBmperatu- Dirección Hora, tros á 0o y ra en grados del . Estado del cielo al nivel del centígrados. viento. y de la mar. mar.

7 de la m . . .  760,4 18,9 N. E___  Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atrjiosférico en varios puntos de E uropa y A frica  
el 41 cíe Setiembre de 1860 á las siete de la m añana.

! Baróme- Tempera*’
tro  redu- tura en ¡Dirección ESTADO 

r n rA M T V A n F S  !cido á 0° g r a d  os! del L U L A L IH A U eiO. jy ai nÍTel Senligrá- viento. DEL CIELO,.
del mar. dos.

D u n q u e r q u e   766,1. 1 1 °,4. ¡E .N .E . Nubes.
P a r í s . . . . . . . . . . .  762,7. 9*,0. ¡N.N. E. Alguna nube .
B a y o n a . . . . . / . . . .  761,8. 16°,8. ,O.N, O. Lluvia.
L y o n .......................... 758,2. 18o,3. i S , . . . .  Cubierto.
Madrid. , .................  759,9. 14°,2. ¡N . . . . .  Nubes.
San  F e r n a n d o . . . . .  763,5. 18°,7. O.N.O. Alguna nube.
Bruselas. .V . . . . .  766,0. 8o,4. ¡N.N. E. Idem.
V i e n a . . .    758,5. 1 1 °,2 . ¡Calma. Idem.
T u r í n . ......................  762,2. 16° .0 . ¡E  Lluvia.
L isboa . . . . . ' . . . . .  764,0. 15°,8. O.N. O. Casi cubierto .
Roma. . ; . . . . . . . .  ' i
F l o r e n c i a . ; . . . . . .
San  P e té r s b u rg o .  753,1. 4®,1. Calma. Sereno.
C o n s ta h t in o p la . . .
S tockolmo. . . . . . .  758,8. 3o,3. O . . . . .  Idem.
Copenhague  762,8 . 9o,6. O.N.O. Despejado.

Bolsa de Madrid.
C otización del 15 de Setiembre de 1860 á las tres de la  

tarde.
-  FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no  pub licado ,  47- 
70 c . ; á p laz o , 47-75 c. y  48 fin cor.  v o l . ; 48 á fin próx. 
voluntad.

Títulos del 3 por 100 d ife r ido ,  publicado , 3 9 -90 ;  á  
p lazo, 39-90 c., 40 y 40-05  fin cor. vol . :  40-15 y  20 á 
fin próx. vol.

Deuda am ort izab le  de p r im e r a  c l a s e , no p u b l ica 
d o ,  26 p.

íd em  de seg un da  id.,  i d . , 2 1 .
Idem del p e rso n a l ,  id.,  13-50.
Acciones de c a r r e te ra s ,  emisión de 1 . ° d e  Abril  de 

1 850,  de á 4.000 r s . ,  6 p o r  100 a n u a l ,  id .,  96 p.
Idem de 1 .° de J u n io  de 1851, de á 2.000 rs . ,  ídem 

95.-50 p.
Idem de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,de á 2.000 r s . ,  idem, 

93-75 p.
Idem  de 1 .° dé Julio de 1856 ,* de á 2.000 r s . , id. 94-  

50 p.
Acciones de o b ras  púb licas  de 1 .° de Ju lio  de 1858, 

idem, 93 p . ,
Idem  del Canál de Isabel I I , de á 1 .000 r s . , 8 por 100 

an u a l ,  id . ,  108 p.
Obligaciones del Estado p a ra  sub ve nc io ne s  de f e r r o 

c a r r i le s ,  TcL, 92.
Acciones del Banco de E s p a ñ a , i d . , 199 d.

CAMBIOS.
L on d res  á 90 dias f e c h a , 50-60.
P ar ís  á 8 d ias  v i s t a ,  5-2 ,5>

P lazas del reino.

Daifa.' Beneficio. Daifa. Beneficio.

A lb ace te . . . .  5/8  . .  L u g o . . . . . .  1
Alican te   . .  1/4 p. Málaga___  . . f / i
A lm e r ía . . . .  . .  1/4 M urc ia   par .
A v i la   1/4 p. . .  O r e n s e . . .  1 p.
Badajoz. . . . . .  3/8  Oviedo. . . .  p a r  d. . .
B arce lona . . .  . .  1 / 2  F a l e n c i a . . . . .  1 /4  d.
Bilbao   . .  3 /8  Pam plona . ,  par .
B urgos   par. . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
C a c e r e s . . . .  p a r  d. . .  S a lam anca ,  par.
C ád iz .............  1/4  San S eb as -
C a s te l lo n . . .  . .  . .  t i a n . . . . .  . .  3/8
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .  . ,  1 / 2
C ó r d o b a . . . .  1 /4 d .  . .  S a n t i a g o . . .  1 / 2  d.
C oruña   par .  . .  S e g o v ia . . . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  Sev il la ....................  1/4
^ erona   . .  . .  Soria   3/4  p. . .
G r a n a d a . . . .  p a r  p. . .  T a r r a g o n a ,  par.
Guadala jara. p ar .  . .  Teruel.....................
™ el™ .....................................  Toledo  3 /4  d. . !
? uesca.....................................  V a le n c ia . . .  . .  1/8
?aer>  3 /8  p. . .  Valladolid . . .  1/4  p.  1/4 •• •• mL e u a a .  . . . .  . v  Z a m o r a . . . .  p a r d .  . .
L o g r o ñ o . . . .  \¡%  ̂ i Zaragoza. . . .  1/8

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Varis 15 de Setiembre dé 1860.

F om hs franceses.. { \ 0000 ; l l f 0-
(.3 . por  100 i n t e r i o r . . 46 1 / 8. 

Españoles. . . . . .  j í d e ih  d ifeT iáo . . ; i v / . .  39.
( A m o r t i z a b l e . . . . . , . . . , *  2 2 .

Consolidados.  ................. . . . . . . . . . . .  . 93 1 / 4  á 3/8.

Amberes 11 de Setiembre.— In t e r i o r , 4 6 3 /4 .  —  Dife
r i d a ,  39.

A nuterdam  10  de Setiembre. — I n t e r i o r ,  46 1 / 2 . — Di
fe r ida , 39 3 /8 .

Francfort ,10 de Setiembre. — In te r io r ,  47. — Diferida 
3 9 1 /8 .

Lóndres 10 de Setiembre.— In te r io r ,  47.— D ifer ida’ 
40 1 / 8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En el Juzgado de primera instancia del distrito de las Visti

llas de esta capital, que despacha el Sr. D. Víctor Dulce, y  Escri
banía del número de D. Tomás Bande se ha declarado en con
curso necesario á Doña Juana Saez, vecina de esta corte, cuya 
declaración, en virtud de lo prevenido en la ley de Enjuicia
miento civil, se anuncia por medio del presente edicto y se llama 
á los acreedores de la Doña Juana S a ez , á fin de que dentro del 
término de 20 dias siguientes á la publicación de dicho edicto  
en la Gaceta de Madrid  , se presenten en los referidos Juzgado 
y Escribanía con los títulos justificativos de sus créditos. -

Madrid 13 de Setiembre de 1860.—Tomás Bande. 4679

Por providencia del Sr. D. Julián Martinez Yanguas, Juez de 
primera instancia del distrito del Prado de esta corte, y  por la 
Escribanía de número de D. Juan Zozaya, se ponen á publica 
subasta por término de ócho dias para pa’go de un acreedor, un 
carro, dos muías y varios muebles y efectos, para cuyo remate 
se ha señalado por S. S. el dia 25 del actual y  hora de las once 
en la audiencia de dicho señor, sita en el* piso bajo de la Terri
torial de esta corte.

Quien desee interesarse en la subasta y saber más noticias 
sobre el particular, acuda á dicha Escribanía, sita en la calle 
Maybr, núm. 121 , qué se hallará abierta todos los dias no feria
dos de doce á dos. 4680

D. José María Gutiérrez, Notario de S. M. y Escribano del 
Juzgado de Guerra y extranjería de esta plaza y su provincia &c.

Certifico que en los autos seguidos en el Juzgado de Guerra y  
extranjería de esta plaza y su provincia á instancia'de D. José 
Estéban Gómez contra D. G. W . Battans, súbdito inglés, sobre 
cumplimiento de un contrato de fletamiento, se ha dictado la 
sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.=En la ciudad de Cádiz á 7 de Setiembre de 1860, 
el Excmo. Sr. D. Mariano Rébagliato, Caballero Gran Cruz de la 
Real y  militar Ordén dé San Hermenegildo, Mariscal de Campó 
de los ejércitos nacionales/ Gobernador militar y  Juez de extran
jeros de esta plaza y su proviucia: habiendo visto estos autos 
promovidos por parte del Procurador D. Andrés T e r r y , como 
legítimo apoderado que ha acreditado ser del Sr. D. José Estéban 
Gómez sobre cumplimiento del contrato celebrado en Liverpool 
á 12 de Mayo de 1859 entre D. G. W . Battans, caballero, dueño  
del bergantín inglés nombrado Idas  y los Sres. Carlos Brouhe y 
compañía, de Liverpool, negociantes y fletadores:

1.° Resultando que habiéndose intimado al D. G. \V . Battans 
prestase fianza á responder de las resultas de este pleito y apo
derase persona que lo representara para su sustanciacion , caso 
de ausentarse de esta plaza, se negó á ello:

2.° Que en vista de las.razones emitidas en el escrito folio 
29 . se decretó /descuenta, cargo y riesgo del actor el embargo 
preventivo del bergantín Idas:

3.° Que el predicho D. G. W . Battans se ausentó de esta pla
za, por cuya razón no pudo tener efecto la celebración del juicio 
de paz preventivo de la demanda, faltando por este hecho á los 
preceptos del Juzgado:

4.° Que se instauró aquella con arreglo a las prescripciones 
del art. 224 de la ley de Enjuiciamiento civil:

5.° Q u ed e  su contexto, como igualmente del del contrato 
de fletamiento del buque mencionado, aparece plenamente jus
tificada la obligación contraida por su dueño D. G. W . Battans, 
y por ella la procedencia de la acción entablada por D. José Es
téban Gómez para el pago de la indemnización de perjuicios, ó 
en su defecto la multa de las 600 libras esterlinas en que ambos 
contratantes garantizaron el cumplimiento de las'recíprocas obli
gaciones :

6.* Que por la ausencia del demandado y por falta de apo
derado que lo representara se han seguido los autos en rebeldía 
con arreglo á lo que para estos juicios ordena el título 25 de la 
misma ley c iv il:

7.° Que recibidos a prueba ios autos , propuso y evacuó la 
suya el actor.

Considerando:
1.° Que de esa misma probanza se evidencia el derecho in

disputable del actor, para exigir el puntual cumplimiento de lo 
pactado en el contrato de fletamento:

2.° Que la misma ausencia de! dem andado y su falta de com
parecencia á los llamamientos del Juzgado, son otros tantos moti
vos que racionalmente inducen á creer la convicción en que se 
halla de no poder contradecir la demanda propuesta;

Por todo ello S. E. dijo, con dictamen del licenciado D. J.-sé 
María Arbolí, Asesor sustituto de este Juzgado de^Gtierra y ex 
tranjería, por enfermedad del propietario: debia condenar y 
condena al D. G. W . Batans dueño del bergantín inglés Idas , al 
pago de las 600 libras esterlinas que como multa se estipularon 
en el pliego de contrata, y  en las costas y gastos causados y  que 
se causaren en estos autos; cuya sentencia se notifique en los es
trados de este Juzgado, haciéndose además notoria por medio de 
edictos, insertándose copia íntegra de ella en los periódicos de 
esta plaza, Boletín oficial de esta provincia, y en la Gaceta de 
M adrid, para lo cual se libren los oficios correspondientes.

Y por esta su sentencia definitivamente juzgando, así lo pro
veyó y mandó S. E., y  firma con dicho Sr. Asesor* de que 
yo el infrascrito Escribano doy fe.=M ariano R ebagliato.=Licen- 
ciado José María A rbolí.=José María Gutiérrez.

Y en cumplimiento de lo mandado,en el artículo 1.190 de la 
ley .d e Enjuiciamiento civil, pongo la presente en Cádiz á 17 de 
Setiembre de 1860.=José María Gutiérrez. 4682

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez togado de pri
mera instancia del distr ito de las Vistillas de esta capital, refren
dada del Escribano del número de la misma Dr. D. Angel Abad 
fecha 5 del corriente, dictada en los autos seguidos por D. Vi
cente María MaíFey con Doña Juana de la Presilla sobre pago de 
maravedís é incidente sobre subasta de la sétima parte de cua
tro casas sitas en esta corte calles de San Onofre, núm. 3, del 
Bastero, núm. 7, Carrera de San Francisco, con vuelta a la de 
los Santos, números 17 y 8 , y calle de Hita, núm. 3, se cita, lla
ma y emplaza á D. Ambrosio de Castro, heiedero usufructuario 
que se dice ser de dicha señora Doña Juana de la Presilla y de
más herederos ó causa-habientes de esta señora,para que dentro 
deftérm ino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio comparezcan por sí ó legítimamente 
representados en dicho Juzgado y Escribanía á evacuar la comu
nicación que se les ha conferido en dichos autos; bajo* apercibi
miento que si no lo verifican dentro de dicho término les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Setiembre de 1860.—Dr. Abad. 46S3

Licenciado D. Luis Gonzaga^Leal, Juez de primera instancia 
de este partido por S. M. la Reina (Q. D. G.)

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Manuel Maestre, 
yecino que ha sido de la ciudad de Jaén, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gacela de M adrid, se presénte en este Juzgado á declarar como 
testigo en la causa que instruyo contra Juan Servan, de este do
micilio, sobre estafas á D. Luis Gonzaga Speyser; pues así ¡o he 
mandado ante la fe del que refrenda.

Dado en Baeza á 31,de Agosto de 1860.=L uis Gonzaga L ea l.=  
Por su mandado, Andrés Moreno. 4674

Licenciado D. Juan Agustín Rodríguez, Juez de paz é inte
rino de primera instancia de este par tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Ureña, ve
cino de Andújar, para que en el término de 30 dias , contados 
desde el dia en que este edicto se inserte en la Gacela, se pre
sente á contestar á los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue sobre robo de un potro de la propiedad de Carmen More
no, vecina de Villargoido; bajo apercibimiento que de ero veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 12 de Setiembre-de 1860. — Juan AguHin 
Rodríguez. 4675

D. Benito Ramón Zaragozano, Juez de primera instancia in
terino-del distrito de la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer edicto y 
pregón á Juan de Dios Prat y Güell, natural de V ich, para que 
;en el término de nueve días comparézca en este Juzgado á res
ponder y defenderse en causa que se le sigue sobre hurto; que si 
se presentare se le administrará justicia, ó en otro caso se .su s
tanciará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Setiembre de 1860 —L. Benito Ra- 
■rnon Zaragozano.— Por mandado de. S. S ,, Liborio Lorbés.

' ‘ ' • 4076

D. Facundo Santos C id , Secretario honorario de S. M., Juez 
de primera instancia de la ciudad de Lugo y su partido, y  de 
Hacienda de la provincia &c.

Por el presente c ito , ílamo y  emplazo generalmente y  en 
forma á Jacobo Teiseiro Carral, vecino de San Estéban de Car
imente , distrito de Camba, partido judicial de Lalio, y  cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 30 dias se presente 
en este Juzgado de Hacienda á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo se instruye por aprehensión 
de géneros de licito comercio sin gu ia; advertido de que pasado 
dicho término sin verificarlo seguirá aquella su curso en rebel
día del mismo, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dad.o en la ciudad de Lugo á 11 de Setiembre de 1860.=F a- 
cundo Santos C id .= P or mandado de S. S., Ramón Portas Saave- 
dra. 4677

D. Valeriano Arranz, Juez de primera instancia en comisión 
de esta ciudad y su partido de Avila.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Miguel López, 
soltero , de 18 años de edad, natural de Villafranca del Vierzo, 
sirviente que ha sido en la tahona de D. José Maisanoba, do esta 
vecindad, y cuyo paradero se ignora, á fin dé que en el térmi
no de ocho dias se presente en este Juzgado á practicar un re
conocimiento en rueda de presos, acordado en causa que me hallo 
instruyendo con motivo de haber sido sorprendido el Miguel por 
cuatro hombres en las afueras* de esta capital la noche del 6 de 
Agosto último, abriéndole un baúl que conducía y extrayendo de 
éf un pantalón.

Avila 11 de Setiembre de 1860.“ Valeriano Arranz. =  Por 
mandado de S. S . , Angel Nieto. *: 4678

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Gran Duque Jorge Federico Carlos José de 
Mecklemburgo Strelitz? cuyo fallecimiento ocurrido 
en Neustrelitz anunciamos en la G aceta  de ayer, na
ció en Tíannover el 1 2 de Agosto de 1779, siendo hijo 
tercero dél Gran Duque Carlos Luis Federico, Jefe en 
aquella época, como Feld-Mariscal de la Gran Breta
ña v de Brunswick, de un cuerpo de ejército h an -  
noveriano. El augusto difunto llegó á Ja edad de 81 
años y  25 dias, y fue desde la muerte de su cuñado 
el Rey Ernesto de Hannover el decano de los Sobe
ranos europeos. Sucedió á su padre, muerto también 
de edad muy avanzada, el 6 de Noviembre-de 1816, 
habiéndose casado en 1817 con la Princesa María, 
hija del Landgrave de Hesse-Cassel, de cuyo matri
monio nacieron el Gran Duque actual Federico Gui
llermo en 17 de Octubre de 1819, casa.io con la hija 
del Duque de Cambridge; el Duque Jorge, nacido en  
1824, actualmente Teniente General al servicio de 
Rusia, y marido de la Gran Duquesa de Rusia Catali
na MikhaiJowona; y la Duquesa Carolina, divorciada 
en 1846 del Príncipe Real, hoy Iley de Dinamarca.

Acababa de commemorar el difunto el 50 aniver
sario del fallecimiento de su hermana la Reina Luisa, 
de quien conserva Prusia grata memoria.

El Príncipe Regente y la Princesa de Prusia se 
encontrarán, según las disposiciones adoptadas, el 9 
de Octubre en Coblenza con Ja Reina de Inglaterra, 
clespues de cuya entrevista se dirigirá el Regente á 
Varsovia, llegando ai mismo tiempo el Emperador 
Alejandro.

Un despacho de viena, publicado por la Agencia  
Reiiler,  anuncia que el Emperador ha recibido en au
diencia á los Condes Appony y Szecsen, y les lia ma
nifestado que aceptaba el programa húngaro modifi
cado por el Conde Hartig. Se esperaba, sin embargo? 
la promulgación de las reformas prometidas por el 
Emperador en sus cartas dirigidas al Consejo del Im
perio.

El Conde de Rechberg há encargado en una cir
cular á los Representantes diplomáticos de Austria en 
el extranjero que rectifiquen los rumores en que se 
atribuye al Austria diligencias practicadas para for
mar una coalición con tro Francia. «Austria, dice el 
Ministro, procura por medio de una política concilia
dora salir de su aislamiento, y siem pre ha mantenido 
las mejores relaciones con Francia, y no imagina se
mejante coalición.»

Anuncia la Gaceta de la Alemania meridional , con 
referencia á noticias de Viena lecha 7, que los pre
parativos militares se aum entaban considerablemen
te; y si bien hasta entonces no se habia dado orden 
para movilizar el ejército , habían sido llamados para 
ingresar en las filas varios individuos que disfruta
ban licencia. Muchas tropas se enviaban á Italia, y en 
breve por el ferro-carril de Trieste circularían solo 
trenes destinados exclusivam ente al servicio del Es
tado, puesto que se anuncian trasportes considerables 
de tropas.
' Desde el dia 3 han salido para Italia dos regi

mientos de infantería y el 30 de cazadores. El regi
miento Archiduque Cárlos salia con igual destino el 
dia 7.

Se han destinado crecidas cantidades para la for
tificación de las cosías. En las inmediaciones de Fiu- 
me se construyen dos fuertes, y se fortifican las pe - 
quenas islas situadas delante de Pola.

El Morning-Post  publica la siguiente noticia es
tadística de las fuerzas que componen el ejército in 
glés para 1860 y 1861:

«Artillería Real de á caballo 2.224 hombres; tres 
regimientos de caballería de la Gasa Real 1.029; ca
ballería de línea 15.195; artillería Real 20.630; bri
gada de la costa 965 ; Ingenieros Reales 3.597; tren 
militar 1.666 ; guardias de á p ié , siete batallones de 
800 hombres cada uno, 5.600; infantería de línea 
141.550; cuerpo de Sanidad del ejército 661 ; cuerpo 
de Estado Mayor del Comisariato 284; regimientos de 
las Indias occidentales 3 .000; cuerpo colonial 4.728; 
total 201.132 hombres.

Además de esta cifra se hallan en China y  en las 
Indias: artillería de á caballo 561 ; caballería de lí
nea 6.600; artillería Real 4.398 ; infantería de línea 
74.600; Sanidad 57; total 86.256.

En las Indias occidentales hay tres regimientos de 
negros , compuestos de 1.000 hombres cada uno ; el 
regimiento de Ceilan lo forman malayos.

La fuerza del interior la com ponen: caballería, 
tres regimientos de Guardias de Corps, 16 regim ien
tos de la Guardia y de dragones 10.133; tren militar 
16.666; total 11.791 hombres. Infantería, Guardia 
de ó p ié , siete batallones de 800 plazas cada uno, 
5.600 ; 34 regimientos de línea de 950 hombres cada 
uno 32.300; brigada de la costa 965; añ ád asela  ar
tillería é ingenieros, mitad de la fuerza del interior y 
de las colonias 10.000 hombres , y  habrá en el in te 
rior un total de 51.564 hombres, sin contar los de
pósitos. Dichas fuerzas se hallan diseminadas en una 
vasta extensión, absorbiendo gran parte Irlanda, Es
cocia, Alderney , Jersey , Guerncsey y el país de 
Gales.

I INTERIOR
M A D R ID .— Según an u nc ia  u n  periód ico , vari á co

locarse en la Pué.rta^dei Sol, delanle de los sola res del 
Buen Suceso y Conde de G ua le ,  dos l indos kioskos con

cris tales de colores iluminados de noche p o r  gas ,  igua
les en  todo á los infinitos q u e  exis ten en los bu lev ares  
de P ar ís ,  destinados para  la ven ta  de periódicos. S u  co
locación h a  sido solicitada por u n  ex tran jero  que  no ex i
ge n inguna  r e t r ib u c ió n ,  ántes b ien  propone pagar  algu
na cosa por la ocupación del te rreno.
  Leemos en  u n o  dé nuestros  colegas: «En el nuevo
p a r te r re  que ha de rodear la esta tua de C ervan tes ,  en la 
plazuela de las C o r te s , se colocará luego de concluido 
una fuente que herm osee  el te r re n o ,  á cuyo fin se están 
ya poniendo las cañerías  de h ie r ro  en la C arrera  de San 
Jerónimo. Tam bién  se colocarán  más faroles q u e  den  
clar idad á aquel  recin to , y  bancos de h ier ro  para  o r n a 
to de dicha plazuela.»
   El tren q u e  salió ay e r  de Madrid para Alicante á las
ocho de la m añana conducía la Embajada m a r ro q u í ,  q u e  
se dirige á T á n g e r , ren u n c ia n d o  al proyecto  de visi tar 
G ra n a d a ,  en  cuyo  caso h u b ie ra n  sido alojados en  la 
Alhambra . La causa de este desist imiento  h a  sido la m a 
la salud del p r im er  E m b a ja d o r , el C h a r f i , q u e  desde los 
pocos dias de su  llegada á Madrid parece que  ha  p a d e 
cido una  ca len tura  te rcianaria .  A tr ibuyese esto  al ca n 
sancio del viaje y al movimien to , pues el E m ba jador  es 
una  persona acostum brada  desde hace  algunos años á 
no  m overse  casi nada , y según  cu e n ta n  sus  com pa
ñeros  y S ecre tar io s , pasa la vida sentado co n s tan tem en 
te al lado d eí  Emperador.

Los Enviados m arroqu íes  vuelven  á su país m u y  sa 
tisfechos y reconocidos á la acogida a ten ta  y hospitala —' 
ría q u e  h a n  encontrado  en España, y a cuan tos  sé han 
aprox imado á ellos les han  hecho ardien tes  elogios de 
nuestra  patr ia ,  n u e s t ra s  cos tum bres  y n ues t ro  carác te r .  
Los aco m p añan  en  su viaje de régreso  los mismos con 
quienes v in ieron , el Sr. Diosdado, Secrétario  de la Legá- 
cion de Tánger,  el Sr. Azancot, in té rprete ,  y el Oficial de 
Marina Sr. Ti neo. [Epoca.)
   El Inst itu to  de p r im era  clase del Novic iado, a g r e 
gado á la U nivers idad  C en t r a l ,  en cum plim ien to  del a r 
tículo 94 del reglamentó  v igente para los establec imien
tos de segunda e n s é ñ a n z a , ce lebrará  erí su salón  de g r a 
dos la solemne ap e r tu ra  del curso  de 1860 á 1861 hov do
mingo 16 , á las once de su m añana .

B A L E A R E S .—-'Palmo, 14 de Setiembre.—Una tempes
tad ,  q u e  ha d err ibado  en  Ibiza los postes del telégrafo, 
ha dificultado las comunicaciones. -

SS. MM. h an  visi tado los establecimientos de Benefi
cencia  y asis tido á la ce rem on ia  de colocar la p rim era 
piedra del m o num en to  con que Palma q u iere  p erp e tua r  
el recuerdo  de la h o n ra  q ue  ha merecido.

La ilum inación  naval ha sido v in os ís im a .
A todas partes  acompaña á S. M. u n  inm enso  gentío 

que no cesa de victorearla .
El besamanos, por lo con cu rr ido  y  b r i l l a n t e , pareció

nos de los q u e  S. M. recibe en Madrid.
Ha tenido de notable  este acto el h a b e r  asistido á él 

49 parejas de jóvenes  lujosamente a tav iadas , r e p r e s e n 
tando otros tantos pueblos  de la p rov inc ia ,  q u e  p reced i
das de sus  respectivos A yun tam ien tos  tu v ie ron  la h o n 
ra de ofrecer á los piés del Trono la ofrenda de los más 
herm osos  frutos  del país. .

S. M. se mostró v ivam en te  conm ovida  en  p resencia  
de estas demostrac iones. (Correspondencia.)

G R A N A D A  12 de Setiem bre .— Después de cu a tro  m e 
ses de s u f r i r ,  a u n q u e  con poca intensidad , los te rribles  
efectos de la invasión co lérica , nos  vemos al fin l ibres 
del te rrorí fico huésped. Hace,dias que el estado de la s a 
lud p ú b l ica ,  en las 14 p a rro q u ia s  de esta cap ita l ,  es en 
extremo l isonjero , y la p rox im idad  del í iém pó fresco h a 
ce concebir la esperanza ha lagüeña de q ue  no volverá á 
reproducirse  el mal.

En vista de los minuciosos datos recogidos por las 
J u n ta s  provincial y m unic ipa l  de Sanidad , la comis ión 
mista p e rm a n e n te ,  q u e  tantos beneficios ha p roducido  á 
esta p ob lac ión ,  ha creído de su deb er  p ro p o n e r  á la A u 
toridad super io r  de la provincia  que  cesen las Ju n ta s  
parroquiales  en sus im pórta rdes  tareas, y se declare ofi
c ialmente el b u e n  estado sanitario  de G ranada .

El viernes próximo h ab rá  una solemne función  en  la 
Santa  Iglesia catedral en acción de gracias  al T odopode
roso ,  d ispensador de cuan tos  beneficios d is f ru ta m o s ,  á 
la que as is tirán  las Autor idades y corporac iones de todos 
los poderes  del Estado.

La tarde del m is m o 'd ia  se can tará  una  Salve en  el 
templo de Nuestra  Excelsa P atrona  María Santísima de 
las Angustias, q u e  tal protección d erram a sobre este ca 
tólico pueblo, q u e  s iempre, lo m ismo en  los dias de p lá
cida ven tu ra  que  en  los de angustiosas tr ibulaciones, 
acude presuroso an te  su  imágen sagrada á rend ir  el h o 
menaje de su  am or v veneración . (Él D auro.)

S E V IL L A  13 de Setiembre.—Hemos tenido ocasión de 
ex a m ina r  el regalo  q u e  S. M. la R e in a  se ha d ignado ha
cer á la rifa para la erección del m o nu m en to  al insigne  
p in tor sevil lano Bartolomé E stéban  Murillo. Consiste en 
dós magníficos f ru te ro s ,  cuyos  platos son de cristal de 
rócaj g rac iosamente tallados, y s u s  piés de p l a t a , arlíst i -  
cám ente  fundidos y c incelados; dos lindas agujetas para  
séñora , d e  oro esmaltado de a z u l , con preciosos ópalos, y 
sá lpicadas de b ril lan tes  y d iam antes  de mucho va lo r ;  y 
fina lm ente , u n  rico alfiler de corbata , q u e  luce un  h e r 
moso r u b í , rodeado de g ruesos  b r i l lan tes  m ontados  al 
aire con exquisito  pr im or.  [Porvenir.)

BO LETIN RELIGIOSO. .

S a n t o s  d e l  día .— Los Dolores gloriosos de N uestra  S e 
ñora , San R og e l io , m ár t i r  de G ranada  , San Cornelio, 
P ap a ,  y San Cip riano , Obispo y  m ár t ir .

Cuarenta  Horas en  la iglesia de Religiosas de S an  P a s 
cual , d onde se celebra la función principal,  y co n c lu y e  la 
novena de Nuestra Señora de la Zarza^ p red icando  por la 
m añ an a  D. Ju a n  F e rn a n d ez ,  y p or  la tarde D. Ju a n  AB- 
don: se hará  procesión  con la efigie de la Señora.

Continúa la novena de la Virgen dél Henar en Santa 
Catalina de los Donados, siendo orador á la misa D. Feli
pe Yelazquez, y en los ejercicios de la ta rde  D. Ramón 
Orozco.

Se festeja con toda so lem nidad ,  y  prosigue la novena 
del Santísimo Sacramento  en  el oratorio de C añizares ,  y  
p red ic a rán  el Excmo. Sr. D. Julián de Pando y  el P. Cum
plido: después del serm ón de la ta rde  se h a rá  solemne 
visita de al tares con S. D. M.

Concluye la novena de N uestra  Señora de la Soledad 
en el colegio de Niñas de Loreto, y será  o rador por la 
m añ an a  D. Pablo Morso, y en los ejercicios de Ja noche  
D. Cástor Compañía.

La V. O. T. de Siervos de María Santísima de los Do
lores celebra so lem nem ente  á su  P a t rona  en su  propia  
iglesia: á las siete y  media se dirá la misa de com u nión  
genera l,  cantándose en el ín te r in  motetes al Santísimo: 
a las diez será la m ayor ,  con manif iesto  y serm ón q u e  
predicará D. Pió Hernández Fraile, y por la ta rdé á las 
cua tro  ejercicios en  q ue  será o rador  D. Joaquín  Córra!, 
después d é lo s  cuales se h ará  p rocesión  con la efigie de 
!a Santísima Virgen: concluidos los actos m ás solemnes se 
dará la Absolución general.

La congregación de Nuestra Señora de las Angustias, 
establecida en  la Escuela pia de San F e rn a n d o ,  festeja á 
su augusta  t i tu lar ,  s iendo orador por la m añ an a  el P. Frari- 
cisco Perez, y por la tarde el P. C ipriano  Tornos.

La asociación de María Santísima del Mayor Dolor;, si- 
ta en la parroquia dé Santiago, hace función á su P a t ro 
na con misa m ayor á las diez, descubierto  y  panegírico 
que  dirá D. Domingo G utié rrez ,  y  por  la tarde á las c u a 
tro c o ro n a , co m p le ta s , Salve, Santo  Dios y reserva.

T am bién  se celebrá fiesta en m em oria  de los Dolo
res gloriosos de María Santísima en los templos s igu ien
tes, y  p red icarán :  en las A rrepen tidas  por la mañana 
D. Pedro Regalado Ruiz, y por la ta rde D. Emilio More
no ; y solo á la misa: en  San Martin  dicho Sr. C om pa
ñía ; e n S a n  Ginés (más tarde) el mismo s e ñ o r ,  y e n  S a n 
to Tomás D. Pedro  Quilez.

En las parroq u ias  h ab rá  misa can tada á la h o ra  de 
co s tu m b re ,  s iendo con manifiesto y procesión del Señor  
Sacramentado  en  Santa  María ,  San M art in ,  San Ginés, 
San Pedro y  San  Sebastian ,

E n  esta  ú l t im a  se h a rá  fiesta al Santísimo Cristo de 
la Fe , p ro nu nc iand o  el panegírico  D. J u a n  Bolaños.

En j a  de San Pedro á Jesús  N az a ren o ,  siendo orador 
el Párroco.

En la iglesia de San J uan  de Dios se solemniza á 
N ues tra  Señora con el título de la Salud hab iendo  misa 
cantada á las diez con manif iesto  y serm ón  que  dirá e l  
ya ci tado P. T ornos.

Sigue la novena de San Francisco en  la capil la de su  
V. O. T . , p red ican d o  por la tarde D. Pedro Alvarez.

En el Caballero de Gracia ,  Santo T o m á s ,  San Millan 
y o tros  templos h ab rá  ejercicios seg ún  i n s t i t u t o , y se
rán  o rad o res :  en San Antonio  del Prado  D. José Losada, 
y en  la capilla de la Esclavifud de Nuestra Señora del 
C arm en  , D. Cástor Compañía .

Se reza de los Dolores gloriosos de la Santísima V ir
gen con rito doble  m ayor  y color b la n c o ,  hac iéndose 
conm em orac ión  de la Dominica XVI después  de P e n te 
costés ,  de San  Cornelio v San C ipriano, y  de Santa E u 
femia y com pañeros  m ártires .

V i s i t a  d e  la C o r t e  d e  Ma r í a . — N uestra  Señora d e l  
Carm en  calzado , ó la del mismo tí tu lo  en el descalzo 
[las dos priv ileg ia do s)..

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Anoche volvió á a b r i r  sus pue r ta s  el teatro deí Prín 
cipe con u n  n uevo  d ram a  titulado El Monarca cenoblr 
que  Obtuvo bas tan te  b u e n  éxito. Esta o b r a , destinada / 
re t ra ta r  al E m perador  Cárlos V en  sus postreros añn^ 
pertenece á u n  género  q u e  ha pasado de moda • aí ró ’ 
mántico  puro. A b u n d a ,  sin em bargo ,  en versos fácil 
y sonoros ,  y t iene s ituaciones in teresantes.

Su au to r ,  el Sr  Losada, fué llamado á la escena np 
no se p resen tó  en ella p or  no hallarse en el teatro 
ciándolo  en  su lugar los actores. E n tre  estos se drstin ' 
guieron  Teodora Lamadrid en  u n  papel no m uy  brillant" 
y el Sr. Delgado, q ue  desem peñó  acertadamente el suvo’La concu rren c ia  fué num erosís im a .  * ‘
 Ya se halla en  esta corte el célebre tenor Fraschir
y den tro  de cuatro  ó seis dias l legarán  asimismo todo’’ 
los demás ar tis tas  con tra tados  para  la compañía del r /  
gio coliseo, q u e  a b r i r á  sus  puertas, no el 1 .u de Octubre 
sino el 29 del corr iente  , con la magnífica ópera de Ver ’ 
di Las Vísperas sicilianas. De su ejecución están encar* 
gados la J u l i en n e  Dejean , Frasch in i ,  Giraldoni y Bouch/ 
Se e s t ren a rá n  cu a tro  decoraciones y todo el vestuario e 
este sp a r litto , no omitiéndose gasto  algún* para n ^ a n 11 
tarlo con propiedad y lujo.

A N U N C I O S .

SECRETARIA DE CAMARA DEL 9ER5I0. SR. lNP4-NTf<'
D. Francisco  de Paula Antonio .— Se arriendan en n¿hf 
subas ta  los pastos de la dehesa de hi Torré qúe en T? 
Encomienda de Socuéllamos posee S. A. R. el §¿rtno S 
ñor  Infante D. Francisco de Paula Antonio , cuvo rein 
tend rá  lugar  á las doce de la mañana dél domingo 
del co r r ie n te ,  s in lú l táneam en te  en la Administración do 
dicha Encomienda y en la Contaduría general de S A 
Real, sita Cuesta de Santo  Domingo , núm. 3 , en cuyos 
pun tos  se hállará el pllego de condiciones. ’

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 6 0 .=  El' Secretario de Cámara, Jefe de la Real Casa de S. A.,  Angel María Paz
4681—3

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE E SP A Ñ A . — (CON^ 
tinuacion de la Colección de decretos , edición oficial. ) 1

Se ha publicado é l  tomó 83 de dicha obra , correspon
dien te  al p r im e r  sem estre  del año  de 4860, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio  de 22 rs.

Esta o b r a s e  publica  por entregas  m ensuales ,  cons
tando  cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión' 
p ró x im a m e n te , ó sean 160 á 224 pág inas  en 8.® mayor.

Al fin de cada sem es tre  se d an  dos índices, el -uno 
cronológico y  el o tro  al fabé tico , eon su correspondiente 
portada para la encuadernación  del tomo.

Las sentencias  del T ribuna l  S uprem o de Justicia lle
v a rá n  foliación d is tin ta  para  que formen un tomo cada 
año  con sus índices correspondientes .  Lo mismo se hará 
con las sen tencias  del Consejo de Estado.

El precio  de suscricion  es de 72 rs. ai .año en Madrid 
y 84 en provincias ,  franco el porte.

E l.pago p odrá  hacerse ,  p a ra  las suscriciones en Ma
d r id ,  satisfaciendo 6 rs. al rec ib ir  cada ,jentrega , y para 
Jas de p rovincias  21 rs. cada trimestre.

Los susc r i to re s  q u e  ab o ne n  el importe de la suscri- 
c ion de todo el año, al hacerla  solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias .

En U lt ram ar y el ex tran je ro  120 rs. vn. anuales.
—7

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y A licante .— Esta Compañía.admitirá propo
siciones hasta  el 19 de Setiem bre de IS60 para el sumi
n is t ro  de todos los efectos d é  espartería que usa comun
mente  en sus  d iferentes  dependencias, y que pueda ne
cesitar en el té rm ino  de u n  año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección de la m is m a , estación de 
Atocha , á donde d eb erán  d ir igirse  las proposiciones en 
pliegos ce rrados  con arreglo  al modelo  adjunto. Estos 
pliegos se a b r i rá n  en un mismo acto dentro  de los cua
tro dias s iguientes  al 49 de Se t iem b re  de 1860, reser
vándose la em p resa  el derecho de aceptar  la proposición 
q u e  estime m ás  convenien te ,  ó el de desecharlas todas 
si las considera inadmisibles.

Acom pañarán  á las proposiciones el resguardo, de un 
depósito de 4.000 rs. vn. q u e  d eb e rá  hacerse en la caja 
de esta Compañía.

Los depósitos se rán  devue ltos  inmedia tamente des
pués de la adjudicación á los que no resu ltasen  adjudi
catarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio  publicado en la Gaceta de JJu~ 

dríd  para  la con tra ta  del sum in is tro  de todos los efectos 
de espartería  que la compañía, de los ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante  pueda necesitar en el tér
m ino  de un  año. como asimismo del pliego de condicio
nes y precios correspondien tes  puestos de manifiesto en 
las oficinas de dicha Compañía , me obligo á entregar los 
objetos que  se me pidan con entera sujeción al indicado
pliego de condiciones, y mediando una rebaja de............
por ciento en  cada uno  de los precios contenidos en la 
lista ad jun ta  al referido pliego de condiciones.

 d e  de 1860.
(F irm a y domicil io  del proponente.)

Madrid H de Setiembre de 186().=E1 Director gene
ral , P ro m p t  de Madiedo. 4596—4

Está Compañía adm it irá  proposiciones hasta'el 19 de 
Setiembre dé  1860 p ara  el sum in is tro  de todo el mue
bla je q u e  usa co m u nm e nte  en sus diferentes dependen
cias ,  y que pueda  necesitar en  el té rmino  de un año.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
las oficinas de la Dirección de la misma, estación de Ato
cha , á donde deb erán  dirigirse las proposiciones en plie
gos ce rrados  con arreglo  al modelo adjunto. Estos pliegos 
se a b r i rá n  en  u n  mismo acto dentro  los cuatro dias si
guientes  al 19 de Setiembre de 1860, reservándose la em
presa el derecho de acep tar  la proposición que estime 
m ás  c o n v e n ie n te , ó el de desecharlas  todas si las consi
dera inadmisib les.

Acompañarán  á las proposiciones el resguardo de un 
depósito de 8.000 rs. vn. q u e  deberá hacerse  en la caja 
de esta Compañía.

Los depósitos serán  devueltos in m ed ia tam en te  úes- 
pues*de La adjudicación á los q ue  no resultasen adjudi
catarios.

Modelo de proposición.
Enterado del anu nc io  pub licado  en la Gaceta de AJa~ 

drid  p a ra  la contra ta  del sum in is t ro  de todo el mue- 
qlaje que  la Compañía de los fe rro -carr i les  de Madrid á 
Zaragoza y Alicante pueda necesi ta r  en  el término de un 
año, como asimismo del pliego de condiciones y  precios 
correspondientes  puestos de manif iesto  en las oficinas de 
dicha Compañía , me obligo á e n t r eg a r  los objetos que se 
me pidan con eiitera  sujeción al indicado pliego de con
d ic iones ,  y  mediando úna  rebaja  d e . . .  . .  por ciento en 
cada uño tle los precios con ten idos  en la lista adjunta al 
referido pliego de condiciones.

  d o   de 1860.
(F irm a y domicil io del proponenle.)

Madrid I I de Se t iem bre  de 1860.=»El Director gene
ral , P ro m pt  de Madiedo. 4596— 4

E S P E C T A C U L O S

TEATRO del P ríncipe.—A las ocho y medía de Ja nu
che. —  El Monarca cenobita , drama nuevo en (res oc os 
y en verso , orig ina l. —  La gracia del Bétis, baile.— 
por los m ism os filos, sainete.

T e a t r o  m  i.a Z a r z u e l a .— A Jas cuatro y media de la 
ta rd e .— Los p ira ta s .

A las ocho y m edia de la noche. — La hija del \e- 
gimiento.

C irc o  dij Paui..—Iloy dan  principio los bailes de: s o 
ciedad en la, p resen te  temporada. Se ,{yiu8“ , ‘l ~SDe;0S v aum ento  de u n  salón adornado con alfomb , P .1 y 
a ra ñ a s ,  además del g ran d e  que se ha decorado con  han-  
d e ra s ,  alfombra n ueva  y gran  numero a .

La Juventud  española celebra su reun ión  de tres  a
siete de la tarde. . . .  , , . ,La Constante d’esde las ocho a las dcce de la Jioche_

C í Rco de Phice (callo .de Recoletos). -  Dos bri l lan
tes funciones: la primera * las cinco de la t a r d e ,  y la 
segunda  á las ocho y media de la noche .

E l í s e o  m a d r i l e ñ o — A las seis de la ta rd e  , fu n c ió n  de 
baile Y dos últimas exposiciones ex t r ao rd in a r ia s  de cua
dros disolventes.


